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1.1 Introducción 
La Directiva 2000/60/CE (en adelante DMA) establece que en el proceso de planificación 
se debe fomentar la participación activa de todas las partes interesadas, especialmente 
durante la elaboración, revisión y actualización de los planes hidrológicos de cuenca. 
Asimismo, la Directiva requiere que se publiquen y se pongan a disposición del público los 
siguientes conjuntos de documentos: el programa de trabajo junto con el calendario 
previsto para su realización y las fórmulas de consulta, el esquema de temas importantes y 
el proyecto de plan hidrológico (artículo 14.1.). El Texto Refundido de la Ley de Aguas (en 
adelante TRLA) y el Reglamento de la Planificación Hidrológica (en adelante RPH) 
transponen estas exigencias y las amplían incluyendo el estudio general sobre la 
demarcación (EGD) en el programa de trabajo y demás documentos iniciales del proceso 
de planificación, que por consiguiente también se somete a consulta pública. 

Así, dando cumplimiento a las exigencias de la DMA y de la normativa vigente, la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha redactado los denominados “Documentos 
Iniciales del 3º ciclo de Planificación Hidrológica (2021-2027) correspondientes a la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental”. Dichos documentos incluyen, 
además del estudio general sobre la demarcación, una descripción de las etapas y reglas 
que regirán el proceso de planificación hidrológica de este tercer ciclo. 

En cumplimiento a la Disposición Adicional Duodécima del TRLA y al artículo 74 del RPH, 
los citados documentos han sido sometidos a consulta pública por un plazo de seis meses. 
Así, con fecha 19 de octubre de 2018 se publicó en el BOE nº 253 la “Resolución de la 
Dirección General del Agua por la que se anuncia la apertura del período de consulta e 
información pública de los documentos iniciales del proceso de planificación hidrológica 
(revisión de tercer ciclo) correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental (en el ámbito de competencia 
de la Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro” 
(Resolución de fecha 15 de octubre de 2018). 

Durante el período de consulta pública de los documentos iniciales de la revisión del Plan 
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico (CHC), en coordinación con la Dirección General del Agua del 
Ministerio para la Transición Ecológica, puso en marcha una serie de acciones para 
fomentar la participación pública. Entre los objetivos de estas acciones, cabe destacar los 
siguientes: 

· Difundir la información referente al proceso de planificación hidrológica para la revisión 
del tercer ciclo entre la ciudadanía. 

· Concienciar y sensibilizar a la sociedad en cuestiones medioambientales, en concreto, 
las relacionadas con el agua.  

· Promover la consulta pública de los documentos iniciales del proceso de planificación 
hidrológica (revisión de tercer ciclo), tratando de recabar activamente los comentarios, 
opiniones y aportaciones de las partes interesadas y del público en general.  
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· Incrementar la corresponsabilidad social con el nuevo proceso de planificación 
hidrológica, intentando promover el debate social sobre el agua y tratando de llegar a 
consensos.  

A continuación se describen las acciones llevadas a cabo para la consecución de estos 
objetivos: 

1.1.1 Publicación divulgativa 
Se ha editado una publicación divulgativa referida a los Documentos Iniciales del tercer 
ciclo de planificación hidrológica para la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Occidental, en la cual se hace una introducción a la planificación hidrológica como 
herramienta principal para la gestión de los recursos hídricos, y se destacan puntos 
importantes del programa de trabajo y calendario, del estudio general de la demarcación, y 
de las fórmulas de consulta y proyecto de participación pública. 

1.1.2 Jornadas de información pública 
En relación a los Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica para la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental se han desarrollado dos jornadas de 
participación: 

ü Jornada de participación celebrada en Oviedo con fecha 12 de marzo de 2019 

ü Jornada de participación celebrada en Santander con fecha 13 de marzo de 2019 

1.1.3 Paneles informativos y folletos 
Para el desarrollo de las dos jornadas de presentación de los Documentos Iniciales del 
tercer ciclo de planificación, celebradas en Oviedo y Santander, se han elaborado: 

ü Cartel ilustrativo del proceso de planificación hidrológica 2021-2027 

ü Folleto divulgativo de la jornada de participación sobre los Documentos Iniciales en 
Oviedo (parte Oeste de la DH del Cantábrico Occidental). 

ü Folleto divulgativo de la jornada de participación sobre los Documentos Iniciales en 
Santander (parte Este de la DH del Cantábrico Occidental). 
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1.2 Resumen de las jornadas de participación activa 
El objetivo principal de las dos jornadas realizadas ha sido anunciar, explicar los 
contenidos, facilitar información y resolver dudas sobre las distintas fases para poder 
alimentar los procesos de consulta y participación activa. 

1.2.1 Asistentes 
A las citadas jornadas de participación, celebradas en Oviedo y Santander, han asistido 
diversas partes interesadas por razones de tipo económico, de uso, de competencia o de 
proximidad, así como sectores clave en materia de aguas, destacándose: 

ü Ayuntamientos 
ü Consorcios y entes gestores del Agua 
ü Administración autonómica 
ü Universidades 
ü Cámaras Oficiales de Comercio 
ü Instituto Geológico y Minero de España 
ü Organizaciones sindicales 
ü Empresas del sector eléctrico, industrial y alimentario 
ü Ingenierías y constructoras del sector del agua y el medio ambiente 
ü Organizaciones ambientales 

1.2.2 Resumen de la presentación de los Documentos Iniciales 
La apertura de la presentación de los Documentos Iniciales corre a cargo del Presidente 
de la Confederación Hidorgráfica del Cantábrico, O.A., quien hace una breve introducción 
sobre el proceso de planificación hidrológica, y enmarca estos Documentos Iniciales en el 
nuevo ciclo de planificación, el tercero, que se extenderá desde finales de 2021 a finales 
del 2027, constituyendo la segunda revisión del Plan Hidrológico de la demarcación. 

El Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de la CHC presenta el contenido y 
estructura de los Documentos Iniciales, apuntando cuales son los objetivos de la 
planificación y detallando los tres bloques de información que incorpora el contenido de los 
documentos: 

1.2.2.1 Programa y Calendario 
Se citan las principales tareas del programa del tercer ciclo, empezando por los propios 
Documentos Inciales, para seguir con: 

ü Esquema de Temas Importantes 
ü Proyecto del Plan Hidrológico 
ü Programa de Medidas 
ü Evaluación Ambiental Estratégica 
ü Seguimiento del Plan Hidrológico 
ü Revisión y actualización del Plan Hidrológico 
ü Notificaciones a la Unión Europea (Reporting) 
ü Plan Especial de Sequías y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación  
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Se concluye el bloque con la presentación de la propuesta de calendario previsto. 

1.2.2.2 Estudio General sobre la Demarcación (EGD) 
Incluye los siguientes contenidos: 

ü Descripción general de las características de la demarcación 
ü Repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas 
ü Análisis económico del uso del agua 

1.2.2.3 Fórmulas de Consulta Pública y Proyecto de Participación Pública 
Se describen los siguientes aspectos: 

ü Principios de la participación Pública 
ü Niveles de la Participación Pública 
ü Plazos y Etapas de la Participación Pública 

1.2.3 Resumen de las cuestiones planteadas 

1.2.3.1 Entorno de las instalaciones industriales 
Planteada la cuestión acerca de la caracterización del entorno de instalaciones 
industriales, se resalta la importancia de que las propias industrias adopten medidas para 
minimizar vertidos, al objeto de mejorar la calidad de las masas de agua afectadas, y se 
destaca la revisión que se está llevando a cabo en relación a las zonas con riesgo 
significativo de inundabilidad. 

1.2.3.2 Reutilización de aguas residuales 
Se plantea la posibilidad de reutilizar aguas residuales depuradas, indicándose al respecto 
que la reutilización es viable en circuitos cerrados de industrias y para determinados usos, 
como baldeos o refrigeración, siendo más compleja la reutilización fuera de instalaciones 
industriales, por lo que, desde el punto de vista económico, es más viable en otras 
demarcaciones como las de la vertiente mediterránea. 

1.2.3.3 Masas de agua subterránea 
Se apunta el escaso avance de las últimas décadas en la definición de las masas de agua 
subterránea, y se cita la problemática del acuífero del Aramo. Al respecto se esboza la 
actualización en la delimitación de las masas de agua subterránea definidas en la 
demarcación, como modificación previa a la consolidación de los Documentos Iniciales, y 
se indica que la problemática del acuífero del Aramo está corregida desde el año 2018. 

1.2.3.4 Encauzamientos 
Se hace mención al impacto del encauzamiento del Río Nalón entre las localidades de 
Tanes y Olloniego, exponiéndose sobre ello que con la ocupación de las vegas durante 
varias décadas atrás, se ha hecho necesario llevar a cabo encauzamientos para proteger 
los asentamientos de población en estas zonas, si bien con la evolución de los criterios 
técnicos de gestión fluvial se hace fundamental una planificación basada en el desarrollo 
de la bioingeniería. 
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1.2.3.5 Geotermia 
Se pregunta si aspectos relativos a la geotermia son tenidos en cuenta, indicándose al 
respecto que sí está considerado en la normativa, recogiéndose los aprovechamientos 
geotérmicos en uno de los artículos del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los Planes. 

1.2.3.6 Caudales ecológicos 
Planteándose la cuestión sobre los estudios que se manejan en relación a los caudales 
ecológicos, se indica que el Sistema Integrado para la Modelización de la Precipitación - 
Aportación (SIMPA) desarrollado por el CEDEX es el modelo hasta ahora utilizado, siendo 
moderada su fiabilidad  en el caso de cuencas pequeñas, menores de 100 km2, por lo que 
ya en la demarcación Occidental se ha puesto en marcha la utilización de un nuevo 
modelo que aporta mayor precisión para el estudio de los caudales ecológicos, 
representando un importante avance que estará operativo en la revisión del Plan 
Hidrológico de este ciclo. 

1.2.3.7 Aplicación de las medidas 
Se cuestiona como conseguir una aplicación de medidas que sean factibles. Se apunta al 
respecto que, si bien se ha conseguido una mejora en el 2º ciclo, en relación al 1º, en 
cuanto a medidas de saneamiento y depuración, existen medidas que no son viables 
económicamente, por lo que se hace necesario “sopesar” para qué sirve una medida 
concreta al objeto de priorizar, pues actualmente no se dispone de una priorización de 
medidas. En paralelo a este tercer ciclo de planificación hidrológica se han puesto en 
marcha por el MITECO el Plan DSEAR (Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, 
Eficiencia, Ahorro y Reutilización) con este objetivo. 

1.2.3.8 Zonas Protegidas 
Se plantea que se está llevando a cabo una inadecuada integración de las Zonas 
Protegidas. Al respecto se indica que la responsabilidad de la Zona Protegida recae en la 
Comunidad Autónoma correspondiente, si bien se están creando comisiones de trabajo, 
desde el Comité de Autoridades Competentes, al objeto de poder abordar esta 
problemática. 

1.2.3.9 Valoración del estado químico de las masas de agua 
Se cuestiona como se aborda la valoración del estado químico en las masas de agua, 
señalándose la necesidad de plantearse como cada laboratorio afina en su analítica, al 
objeto de unificar criterios en la detección de un elemento o compuesto, 
independientemente del laboratorio que lo lleve a cabo. 
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1.3 Análisis de las propuestas, observaciones y sugerencias 
En este apartado se incluye un resumen y análisis de las propuestas, observaciones y 
sugerencias recibidas cuyos documentos completos están incluidos en el Apendice a este 
anejo. 

1.3.1 Ayuntamiento de Ribadesella 
La Dependencia de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Ribadesella remitió, con fecha 
de registro del 15/03/2019, escrito mediante el cual se aporta informe emitido por la oficina 
de obras y servicios en relación a la revisión del plan hidrológico. 

1.3.1.1 Resumen 

1.3.1.1.1 Actuaciones y aplicación del programa de medidas 
Solicita que se valore y actúe sobre una serie de obras y servicios que están pendientes 
de llevarse a cabo en el municipio de Ribadesella, detallando relación de los mismos y 
requiriendo información sobre la situación y estado de todos ellos: 

ü Colector Cueves – Ribadesella. 
ü Incorporación de los objetivos del instrumento de gestión integrado de diversos 

espacios protegidos en el tramo costero entre Ribadesella y Tinamayor a la gestión 
hidrológica. 

ü Incorporación de los objetivos del instrumento de gestión integrado de los espacios 
protegidos de Cueva Rosa (Ribadesella). 

ü Restauración ambiental de las marismas del Río Sella, T.M. de Ribadesella. 
Levantamiento de construcción en DPMT y zona de servidumbre. 

ü Pliego para la contratación de AT para la realización del deslinde del DPMT del 
T.M. de Ribadesella. Delimitación del DPMT. 

ü Restauración ambiental de las marismas del Río Sella; T.M. de Ribadesella: 
Restauración y protección de marismas. 

ü Restauración ambiental de las marismas del Río Sella; T.M. de Ribadesella: 
Eliminación de infraestructuras en DPMT. 

ü Proyecto de Restauración Fluvial del bajo Sella. El Ayuntamiento manifiesta su 
desacuerdo en que no sea necesario. 

ü Anulación de colector viejo bajo Colegio y Cuartel de la Guardia Civil en 
Ribadesella. Manifiesta desconocer si está ejecutado. 

1.3.1.2 Análisis 

1.3.1.2.1 Actuaciones y aplicación del programa de medidas 
Las indicaciones consideradas en el “informe de obras y servicios” que se traslada desde 
la Concejalía de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Ribadesella, no son objeto de 
análisis dentro del contenido de los Documentos Iniciales, motivo por el cual no es 
procedente en la redacción de estos Documentos Iniciales del proceso de planificación 
informar sobre el estado y situación de las actuaciones que se detallan en el citado informe 
municipal.  
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Se valora muy positivamente la aportación y se agradece al Ayuntamiento su implicación 
en el proceso de planificación hidrológica, no obstante debe señalarse que, 
independientemente de que la información solicitada tendrá respuesta, las 
consideraciones que realiza tendrán cabida en etapas posteriores al proceso. 

1.3.2 Universidad de Oviedo 
La Universidad de Oviedo remitió, con fecha 13/03/2019, correo eléctronico relativo a las 
jornadas de participación celebradas. 

1.3.2.1 Resumen 

1.3.2.1.1 Invitación a las jornadas 
Manifiesta que no les consta invitación a las jornadas de participación celebradas, 
habiendo sido informados al respecto a través de otros medios. Es por ello que facilitan 
una serie de direcciones de correo electrónico al objeto de favorecer la comunicación para 
asistir en próximas ocasiones a este tipo de eventos. 

1.3.2.2 Análisis 

1.3.2.2.1 Invitación a las jornadas 
Considerando a la Universidad como un actor que puede aportar conocimiento técnico y 
científico, se tiene en cuenta la manifestación apuntada por la Universidad de Oviedo, al 
objeto de facilitar y hacer efectiva la participación activa. 

1.3.3 Junta de Castilla y León 
La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejaría de Fomento y 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León presentó, con fecha de registro del 
15/04/2019, escrito de alegaciones a los Documentos Iniciales. 

1.3.3.1 Resumen 

1.3.3.1.1 Roles asignados 
Se expone que la CA de Castilla y León tiene territorio coincidente con varias 
demarcaciones hidrográficas, observándose falta de coherencia entre los roles asignados 
a la Junta de Castilla y León en los anejos nº 1 “Autoridades Competentes” de los diversos 
Documentos Iniciales. 

Es por ello que solicita modificar el anejo 1 y el correspondiente apartado de la memoria 
de los Documentos Iniciales, para asignar a la Junta de Castilla y León los siguientes roles 
que se considera recogen sus competencias en la materia: 

ü Rol 1. Análisis de presiones e impactos 
ü Rol 2. Análisis económico 
ü Rol 8. Preparación del programa de medidas 
ü Rol 9. Implementación de las medidas 
ü Rol 12. Coordinación de la implementación 
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1.3.3.1.2 Denominación del órgano competente en materia de tributos 
Señala una errata en la tabla 62 de la memoria, dado que no existe Agencia Tributaria de 
Castilla y León, siendo el órgano competente en esa materia la DG de Tributos y 
Financiación Autonómica de la Consejería de Economía y Hacienda. 

1.3.3.2 Análisis 

1.3.3.2.1 Roles asignados 
En cuanto al rol “análisis de presiones e impactos” se procede a su inclusión en la tabla 4 
de la memoria, mientras que en el anejo 1 sí figura incluido, salvo en las responsabilidades 
relativas al dpmt por no corresponder a esta CA sin litoral marítimo. 

El rol “análisis económico” no se atribuye a ninguna CA en la tabla 4 de la memoria, dado 
que en esta tabla se recogen de una forma general los roles atribuídos a las autoridades 
competentes, siendo en el anejo 1 donde se especifican con detalle las responsabilidades, 
incluyéndose para este caso la responsabilidad “recauda impuesto sobre la afección 
medioambiental causada por determinados aprovechamientos del agua embalsada y 
otros”, correspondiente a la DG de Tributos y Financiación Autonómica de la CA de 
Castilla y León. 

El rol “preparación del programa de medidas” no se atribuye a ninguna CA en la tabla 4 de 
la memoria, dado que, como ya se ha mencionado, en esta tabla se recogen de una forma 
general los roles atribuídos a las autoridades competentes, siendo en el anejo 1 donde se 
especifican con detalle las responsabilidades, figurando para este caso incluida la CA de 
Castilla y León con la responsabilidad de “expresión de conformidad, impulso de adopción 
y seguimiento”. 

El rol “implementación de las medidas” sí figura atribuido a la CA de Castilla y León en la 
tabla 4 de la memoria. Si bien en el anejo 1 no se recoge a ninguna entidad específica de 
esta CA, si figura como autoridad competente “otros organismos de la administración de 
las CC AA”, lo que incluye a la CA de Castilla y León . 

El rol “coordianción de la implementación” no se atribuye a ninguna CA en la tabla 4 de la 
memoria, dado que, como ya se ha mencionado, en esta tabla se recogen de una forma 
general los roles atribuídos a las autoridades competentes, siendo en el anejo 1 donde se 
especifican con detalle las responsabilidades, figurando para este caso  incluida la CA de 
Castilla y León con la responsabilidad de “coordinación en la C. Autónoma”. 

1.3.3.2.2 Denominación del órgano competente en materia de tributos 
Se procede a la corrección de la errata detectada en la tabla 62 de la memoria, 
consignándose como agente recaudador a la DG de Tributos y Financiación Autonómica 
de la Consejería de Economía y Hacienda. 

1.3.4 Fundación Nueva Cultura del Agua 
La Fundación Nueva Cultura del Agua presentó, con fecha de registro del 22/04/2019, 
escrito genérico de observaciones a los Documentos Iniciales correspondientes a varias 
demarcaciones, proponiendo que en ellos se recojan las propuestas y cuestiones 
planteadas, tanto en relación al EGD como al proceso de consulta y participación pública. 
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1.3.4.1 Resumen 

1.3.4.1.1 Transparencia y acceso a la información 
Considera que debiera ponerse a disposición de cualquier ciudadano toda la 
documentación e información utilizada, con acceso a todas las referencias que se 
mencionan, asegurando la trazabilidad de todos los documentos, así como permitir 
consultar los detalles sobre las concesiones de uso del agua otorgadas desde el año 2009. 

También considera que debieran aportarse evidencias científico-técnicas sobre la 
adecuada utilización de los modelos empleados, así como utilizar la información científica 
existente para una valoración de experto sobre aquellos elementos que no tengan aún 
intercalibrados los procedimientos de evaluación. 

Señala que cualquier dato utilizado debiera tener asociada la fuente correspondiente y el 
rango temporal al que se refiere; al respecto apunta que en el 2º ciclo la mayoría de datos 
económicos procedían de fuentes anticuadas. 

1.3.4.1.2 Incorporación de las previsiones de los efectos del cambio climático 
Considera que los planes del tercer ciclo debieran plantearse como planes de adaptación 
al cambio climático y de emprendimiento de medidas para una transición hídrica, con 
previsión de los efectos relativos, al menos, a: 

ü El impacto del cambio climático sobre los recursos disponibles. 
ü La variabilidad inter e intra-anual de las precipitaciones. 
ü Los cambios esperados en las sequías (intensidad, extensión y frecuencia). 
ü Los cambios esperados en el riesgo de inundación (aumento de los episodios de 

lluvias torrenciales). 
ü Los efectos derivados de la subida del nivel del mar. 

Igulamente considera que se deberían evaluar las medidas de los planes de gestión de 
cuenca atendiendo a su aportación a la mitigación, o agravamiento, del cambio climático. 

1.3.4.1.3 Coherencia entre los distintos instrumentos de planificación 
Estima necesario un diagnóstico del grado de coherencia entre otros planes (Plan Especial 
de Sequía y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación) con el Plan Hidrológico de 
Cuenca. Señala que en concreto el PES debería ser parte, de forma explícita y nítida, del 
plan hidrológico de la demarcación y someterse al proceso general de planificación, tanto 
formalmente como en contenidos. 

1.3.4.1.4 Relación entre factores determinantes, presiones e impactos en las 
masas de agua 

Estima que existen carencias metodológicas a la hora de relacionar actividades 
económicas con las presiones sobre el medio. Considera que no es suficiente identificar 
presiones y su vinculación general con los impactos, siendo necesario identificar las 
actividades específicas generadoras de las presiones, con suficiente detalle como para 
determinar cuáles son las causantes de los principales impactos. 

Considera fundamental incorporar un análisis de la relación entre los factores 
determinantes y las presiones que éstos generan, con el suficiente detalle espacial. 
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Aprecia carencias de diagnóstico en algunas presiones clave, como la extracción de aguas 
subterráneas, así como falta de caracterización de los servicios ecosistémicos  que 
proveen las masas de agua y de su contribución a la economía. 

Considera que el tercer ciclo de planificación debe situar en un lugar prioritario la 
protección y recuperación de las masas de agua, como condición necesaria para la 
provisión de los servicios ecosistémicos que éstas generen. 

1.3.4.1.5 Prioridad efectiva de los abastecimientos 
Considera necesario incorporar un diagnóstico sobre el grado de prioridad que de forma 
efectiva se otorga al abastecimiento urbano, atendiendo a una serie de cuestiones: 

ü Derecho humano al agua (indicadores del nº de episodios de corte de suministro 
por vulnerabilidad socioeconómica). 

ü Asignación de las aguas de mayor calidad al abastecimiento urbano. 
ü Proporción de fuentes de suministro de abastecimiento urbano que cuentan con 

protección de las áreas de captación. 
ü Situaciones de precariedad en el suministro de agua potable, por contaminación o 

agotamiento de las fuentes de captación. 
ü Diagnóstico para analizar la prioridad de las medidas para recuperación de las 

masas con fuentes de abastecicmiento contaminadas, y las medidas que proponen 
nuevas fuentes para esos abastecimientos. 

ü Repercusión de costes y grado de aplicación del principio “quien contamina paga”. 

1.3.4.1.6 Eficacia de las medidas adoptadas en el plan del segundo ciclo 
Estima necesario incorporar una valoración de la eficacia de las medidas puestas en 
marcha, como parte del plan del segundo ciclo, para reducir las principales presiones y sus 
impactos. Señala que esta valoración debería considerar muy especialmente su eficacia 
adaptativa frente al cambio climático. 

1.3.4.1.7 Caudales ecológicos 
Considera necesario incorporar un análisis de la situación de los caudales ecológicos, en 
cuanto al grado de cumplimiento y en cuanto a su efectividad para alcanzar y mantener los 
objetivos ambientales. 

1.3.4.1.8 Masas situadas en espacios protegidos 
Estima necesario incorporar un diagnóstico acerca de la información disponible sobre los 
requerimientos hídricos necesarios para mantener un estado de conservación favorable de 
las especies y hábitats de los espacios protegidos, así como de si dichos requerimientos 
han sido establecidos por parte de las autoridades ambientales, y de como se pretende 
abordar esta cuestión. 

1.3.4.1.9 Análisis económico del agua 
Considera necesario incluir un diagnóstico del grado de aplicación del principio “quien 
contamina paga”, como parte de la recuperación de los costes ambientales generado por 
las distintas actividades económicas. También considera que los costes ambientales no 
monetizables y particularmente la pérdida de servicios ecosistémicos deberían ser 
explícitamente tenidos en cuenta. 
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Estima que no se establece relación alguna entre la dimensión económica de los usos y su 
dimensión biofísica, considerando necesario integrar los análisis económicos de los usos 
con las presiones y su impacto sobre el estado del medio. 

Señala que en el aparado dedicado al sistema agroalimentario, la tabla correspondiente al 
VAB no permite conocer la parte de producción agraria de importación que es 
transfromada por la industria agroalimentaria. 

1.3.4.1.10 Procesos de consulta y participación pública 
Señala que la participación es una pieza clave en la arquitectura de la nueva política del 
agua, siendo necesario un cambio sustancial en la forma de percibir la participación, 
considerando poco ambicioso el proceso de participación previsto en los Documentos 
Iniciales. 

· Pobreza del marco conceptual y metodológico 
Considera que el marco conceptual y metodológico del proceso participativo 
propuesto presenta notables carencias, entre las que reseña: 

ü Descripción de las motivaciones de las partes interesadas muy estrecha. 
Apunta que no recoge con claridad motivaciones como la defensa del interés 
público o de usos no económicos del agua. 

ü Identificación de niveles de implicación confusa. 
ü Consideración, dentro de las mesas sectoriales, de la denominada “Mesa 

ambiental e I+D+I”, apuntando como error conceptual y metodológico la 
confusión entre lo que se entiende por consulta y lo que realmente constiruye 
una participación activa. 

· Participación poco estructurada y desconectada de los órganos de participación 
formal. 
Considera que el proceso de participación propuesto no define algunos elementos 
básicos, como son: 

ü Las condiciones de contorno del proceso participativo. 
ü La composición de los espacios participativos. 
ü Los procedimientos para la discusión y elaboración de acuerdos. 
ü El alcance de los resultados de la participación. 
ü Los vículos entre los resultados y el proceso de elaboración del plan 

hidrológico. 
ü Los vínculos entre el proceso de participación y los órganos de participación. 

· Falta de apoyo a la participación. 
Apunta que el proceso de participación propuesto no hace alusión al hecho de que 
las partes interesadas no todas tienen la misma capacidad en cuanto a recursos 
económicos, técnicos y humanos disponibles para invertir en la participación, ni 
prevé apoyar económicamente la participación de las partes interesadas con 
menores capacidades. 

· Propuestas de mejora del proceso de participación pública. 
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Relaciona una serie de propuestas de mejora: 

ü Propone que los procesos de participación activa estén normados y con un 
claro encaje administrativo y jurídico. 

ü Propone una clarificación de la coordinación entre los procesos de 
participación activa y los órganos de participación formal (específicamente 
Consejo del Agua y Comisión de Planificación). 

ü Propone pasar del actual modelo de mesas sectoriales a un modelo de mesas 
temáticas de carácter inter-sectorial. 

ü Propone destinar suficientes recursos económicos al proceso de participación, 
así como contar con personal técnico altamente cualificado. 

ü Propone apoyar a las partes interesadas que dispongan de menos 
capacidades (reuniones en horarios de tarde, pago de costes). 
Propone una distribución adecuada de los actos en el territorio de la 
demarcación, basada en criterios relativos a las demandas reales del tejido 
social sensibilizado por el estado de las aguas. 

1.3.4.2 Análisis 

1.3.4.2.1 Transparencia y acceso a la información 
Los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación se configuran como la fase inicial 
o previa de elaboración del plan del tercer ciclo, pero dentro del proceso cíclico de mejora 
continua que establece la Directiva Marco del Agua. El propio plan del segundo ciclo, los 
trabajos de seguimiento del mismo, y toda la información derivada de los procesos de 
participación, forman parte del bagaje inicial con el que se afrontan los trabajos de cara al 
tercer ciclo. No se considera adecuado que los documentos iniciales reproduzcan toda la 
información que en los documentos mencionados se plasmaba, sino la actualización de la 
misma en lo que respecta a los contenidos propios del Estudio General de la 
Demarcación, establecidos en el Artículo 78 del Reglamento de la Planificación 
Hidrológica. 

En los documentos iniciales se ha tratado de referenciar, y así se está reforzando en la 
versión consolidada de los mismos, aquellos otros documentos que constituyen el punto 
de partida o base de estos documentos iniciales. En particular, en la página web del 
organismo de cuenca se encuentra toda la información del plan del segundo ciclo, así 
como los informes anuales de seguimiento de dicho plan, el último de los cuales 
corresponde al año 2017 (https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental). 

Por otra parte, se ha puesto a disposición pública https://servicio.mapama.gob.es/pphh-
web/ una Base de Datos Nacional sobre Planes Hidrológicos y Programas de Medidas, de 
acceso público, que permite consultar en detalle la información reportada a la Comisión 
Europea sobre los planes hidrológicos de segundo ciclo, así como visualizar la información 
de la base de datos de los programas de medidas incluidos en los planes. 

A través de esta aplicación se ofrece información detallada sobre las masas de agua, los 
tipos de presiones que les afectan, el estado de las masas de agua, la previsión de 
cumplimiento de los objetivos ambientales o las medidas previstas para su consecución. 
Permite también acceder a unas fichas en las que se compila la información más relevante 
por masa de agua o por medida, así como visualizarlas en el Geoportal del Ministerio para 
la Transición Ecológica. 

https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental
https://servicio.mapama.gob.es/pphh-web/
https://servicio.mapama.gob.es/pphh-web/
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Esta Base de Datos nace con la vocación de servicio público para favorecer el 
conocimiento y participación de la ciudadanía en temas de planificación hidrológica, y 
también para servir como referencia futura de cara a la armonización y elaboración de los 
planes del tercer ciclo. 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico intentará a lo largo de todo el proceso de 
elaboración del plan hidrológico del tercer ciclo garantizar la transparencia y acceso a la 
información, y agradece las aportaciones realizadas, que se procurarán tener en cuenta en 
la medida de lo posible durante todo el proceso. 

1.3.4.2.2 Incorporación de las previsiones de los efectos del cambio climático 
Se comparte con la organización alegante la preocupación por los efectos del cambio 
climático, que han de ser tenidos en cuenta de forma estratégica en la gestión de los 
recursos hídricos. Los planes hidrológicos deben estar adecuadamente alineados con las 
estrategias de adaptación y mitigación al cambio climático. Debe tenerse en cuenta que 
los planes hidrológicos, por su propia esencia de revisión continua y cíclica, permiten ser 
adaptados cada seis años de acuerdo con los últimos conocimientos e información 
existente.  

Para la elaboración de los planes hidrológicos de tercer ciclo se tendrán en cuenta, entre 
otros, los trabajos desarrollados por la Oficina Española de Cambio Climático y el CEDEX 
relativos a la incidencia del cambio climático sobre los recursos hídricos. Toda la 
documentación relativa e estos trabajos puede descargarse a través de la siguiente página 
web. 

https://www.adaptecca.es/recursos/buscador/evaluacion-del-impacto-del-cambio-climatico-
en-los-recursos-hidricos-y-sequias-en 

Un resumen de este trabajo, destacando de forma cualitativa y cuantitativa las 
consideraciones específicas para la cuenca del Cantábrico occidental, se recogía ya en el 
Plan Especial de Sequías de la demarcación hidrográfica, aprobado el pasado mes de 
diciembre y que puede obtenerse de https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/plan-
de-sequias 

En el ámbito del Estudio General de la Demarcación se hace referencia (apartado 4.1.5.1) 
a la incidencia y a las previsiones del cambio climático en la demarcación, aunque no se 
considera que en los documentos iniciales deba reproducirse toda la documentación 
previamente generada respecto a los temas que deben ser desarrollados de cara al plan 
hidrológico. 

La importancia que se pretende dar a la consideración adecuada de la mitigación y 
adaptación al cambio climático ha llevado a que este sea uno de los Temas Importantes 
de la demarcación hidrográfica, y como tal será incluido en el Esquema de Temas 
Importantes (ETI). Esto posibilitará la participación pública activa al respecto, en un tema 
que debe ser afrontado de una forma transversal y en el que por tanto es decisiva la 
contribución de todas las administraciones y autoridades competentes, y también de la 
sociedad en su conjunto. En la discusión de alternativas a los principales problemas de la 
demarcación, aspecto fundamental del ETI, es fundamental esta consideración transversal 
de la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 

https://www.adaptecca.es/recursos/buscador/evaluacion-del-impacto-del-cambio-climatico-en-los-recursos-hidricos-y-sequias-en
https://www.adaptecca.es/recursos/buscador/evaluacion-del-impacto-del-cambio-climatico-en-los-recursos-hidricos-y-sequias-en
https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/plan-de-sequias
https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/plan-de-sequias


Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - ANEJOS 
 

 

 
Pág. 18 de 45 Programa, calendario, EGD y fórmulas de consulta 
 

1.3.4.2.3 Coherencia entre los distintos instrumentos de planificación 
No se está de acuerdo con la apreciación del alegante respecto a la desconexión del PES 
con la planificación hidrológica ordinaria, ni tampoco se considera que el Estudio General 
de la Demarcación deba realizar un análisis detallado de esta coherencia. 

El PES aprobado el pasado año se establece absolutamente dentro del marco establecido 
por el plan hidrológico, del que recoge aspectos fundamentales para su elaboración 
(inventario de recursos, inventario de demandas, caudales ecológicos definidos en el plan, 
etc.). La elaboración del Plan Especial de Sequías tras la consolidación y aprobación del 
plan hidrológico resulta necesaria por una cuestión de desarrollo secuencial de los 
trabajos, y precisamente por el hecho de garantizar que el Plan Especial de Sequias 
responde de forma coherente con el marco establecido en la versión finalmente aprobada 
del Plan Hidrológico. 

1.3.4.2.4 Relación entre factores determinantes, presiones e impactos en las 
masas de agua 

Uno de los objetivos existentes en este proceso de revisión de tercer ciclo del plan 
hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental es asegurar la 
coherencia en la vinculación establecida por el proceso DPSIR desde las primeras etapas 
del proceso de revisión. Por ello, en los documentos iniciales se han tenido muy presentes 
las tipologías de presiones e impactos establecidas por la Comisión Europea en la Guía de 
Reporting, estableciendo además un proceso que permite la determinación de aquellas 
presiones que son significativas y como consecuencia la definición de las masas que están 
en riesgo, lo que a su vez llevará a los ajustes necesarios en la configuración de los 
programas de control. 

Es indudable que en algunos de los aspectos comentados por el alegante hay un 
importante margen de mejora futura (en algún caso difícil de llevar a cabo por los 
requerimientos, principalmente de medios humanos, que serían necesarios). En todo caso, 
la diversidad de temas planteados y la profundidad en los mismos, no pueden ser objeto 
de estos documentos iniciales, que se elaboran teniendo en cuenta el artículo 78 del 
Reglamento de la Planificación Hidrológica, que indica que el estudio general sobre la 
demarcación hidrográfica incorporará “…  un resumen de las repercusiones de la actividad 
humana en el estado de las aguas superficiales y de las aguas subterráneas …”. 

La intención de trasladar adecuadamente la vinculación DPSIR en la elaboración de los 
planes del tercer ciclo tiene su continuidad en el Esquema de Temas Importantes. Así, 
para todos los temas que se definirán como “importantes”, se analizará detalladamente 
esta vinculación DPSIR, desde la consideración de los drivers o fuerzas motrices que 
originan el problema hasta    el planteamiento de alternativas como posibles respuestas a 
la solución de dicho problema. 

1.3.4.2.5 Prioridad efectiva de los abastecimientos 
Una vez más debe recordarse que estamos ante un Estudio General de la Demarcación, 
que de acuerdo con el artículo 78 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, debe 
incorporar una descripción general de las características de la demarcación. Los puntos 
desarrollados por el alegante a modo de diagnóstico que debería contemplar el EGD 
quedan fuera del ámbito de lo que deben contener unos documentos iniciales. Por sí solos 
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podrían constituir un proyecto, de indudable interés, pero de un alcance no fácilmente 
abordable.  

Desde el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, y con la necesaria 
coordinación y colaboración con otras administraciones y entidades con competencias en 
la materia, se trabaja para resolver cualquier problema que exista o se detecte al respecto, 
y para su discusión e incorporación a la planificación hidrológica cuando así se percibe 
como necesario. 

Desde el Ministerio para la Transición Ecológica se participa en el proceso de revisión de 
la Directiva de Agua Potable, con el objetivo, compartido con el alegante, de que tenga un 
enfoque muy alineado con la gestión de riesgos y la filosofía general de la Directiva Marco 
del Agua. Este proceso de revisión se encuentra actualmente ralentizado, debido a la 
complejidad del procedimiento legislativo en la Unión Europea, dependiente de tres 
instituciones: Comisión Europea, Parlamento Europeo y Consejo de la UE, y a la situación 
de las mismas debido a los procesos electorales europeos. 

Se reconoce la necesidad de avanzar, de cara al tercer ciclo de planificación, en aspectos 
como los relativos a las zonas protegidas por captaciones. Se agradece la aportación del 
alegante y se anima a su participación durante el proceso con las aportaciones específicas 
que pueda realizar. 

1.3.4.2.6 Eficacia de las medidas adoptadas en el plan del segundo ciclo 
Una vez más, los detalles específicos considerados en la observación van más allá del 
planteamiento general que debe orientar el Estudio General de la Demarcación. No 
obstante, debe decirse en este caso que el seguimiento de las actuaciones recogidas en el 
Programa de Medidas del plan vigente y sus efectos sobre las masas de agua, constituyen 
uno de los contenidos que de forma detallada y sistemática se analizan en el informe anual 
de seguimiento que elabora la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. En concreto, el 
último informe elaborado, correspondiente al año 2017 puede obtenerse en la página web 
del organismo de cuenca https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental. 

La importancia del aspecto destacado por el alegante se pondrá también de manifiesto en 
el Esquema de Temas Importantes de la demarcación. El análisis de la eficacia de las 
medidas hasta ahora desarrolladas tendrá un papel relevante dentro de cada uno de los 
temas importantes, pues es un elemento fundamental para ver si conducen al 
cumplimiento de los objetivos establecidos o por el contrario hay que plantear nuevas 
medidas o reorientar las existentes. 

En relación con la Base de Datos Nacional sobre Planes Hidrológicos y Programas de 
Medidas, de acceso público, a la que se hacía referencia en el apartado 1.4.4.2.1 
https://servicio.mapama.gob.es/pphh-web/, debe decirse que también puede descargarse 
la información, con una ficha por medida, relativa al reporting intermedio enviado a la 
Comisión Europea en diciembre de 2018, sobre la situación del Programa de Medidas del 
segundo ciclo. 

1.3.4.2.7 Caudales ecológicos 

https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental
https://servicio.mapama.gob.es/pphh-web/
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Como se indicaba en apartados anteriores, no es objeto de los documentos iniciales 
reproducir toda la información respecto a la demarcación y su situación, que puede 
encontrarse en otros documentos referenciados en los propios documentos iniciales. 

En lo que respecta al régimen de caudales ecológicos cabe decir, en primer lugar, la 
notable mejoría que se produjo durante el segundo ciclo, con la fijación del componente de 
caudales mínimos en la práctica totalidad de las masas de la categoría río de la 
demarcación. 

Como sucedía en el caso del seguimiento del programa de medidas, el seguimiento del 
régimen de caudales ecológicos, su control y su cumplimiento, se analiza de forma 
detallada y sistemática en el informe anual de seguimiento del plan hidrológico de la 
demarcación. El último informe elaborado, correspondiente al año 2017 puede obtenerse 
en la página web del organismo de cuenca https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental 

Se comparte la preocupación por el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en 
la demarcación y su efectividad para alcanzar y mantener los objetivos ambientales. Por 
ello, este tema será considerado de forma específica dentro del Esquema de Temas 
Importantes de la demarcación, y analizado y discutido en todas sus vertientes: 
implementación de los distintos componentes, monitorización y cumplimiento, grado de 
adopción de las medidas necesarias, análisis de la eficacia funcional de los caudales 
establecidos, proceso adaptativo para asegurar dicha eficacia, etc. 

1.3.4.2.8 Masas situadas en espacios protegidos 
Los planes hidrológicos del segundo ciclo mejoraron notablemente, respecto a los del 
primero, en su contenido respecto a la integración de la conservación de los espacios 
protegidos por hábitats y especies, como se reconoce en el informe de valoración de la 
Comisión Europea de los planes hidrológicos españoles del segundo ciclo. La mejora fue 
especialmente significativa en aspectos como la identificación de las especies y hábitats 
ligados al medio hídrico, o la consideración de los planes de gestión de los espacios 
protegidos de Red Natura 2000 en la documentación de los planes hidrológicos. 

En el estudio de presiones e impactos llevado a cabo dentro de los documentos iniciales 
se ha tenido en cuenta la tipología de presiones y de impactos definida en la Guía de 
Reporting establecida por la Comisión Europea, incluyéndose los impactos reconocidos en 
zonas protegidas, y la consecuente definición de presiones significativas y de masas en 
riesgo. 

En todo caso, se reconocen dificultades y mejoras necesarias en aspectos como el difícil 
“traslado” a la planificación hidrológica en el contexto DMA, de requerimientos muy 
genéricos que figuran en los planes de gestión de los espacios protegidos, y sobre los que 
se espera avanzar durante este proceso de elaboración de los planes del tercer ciclo, en 
coordinación con las autoridades ambientales correspondientes. 

En la actualidad se desarrollan trabajos que intentan mejorar los aspectos anteriores y 
otras carencias existentes. Desde la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental y desde la Dirección General del Agua se han impulsado trabajos relativos a: 
identificación de los requerimientos de conservación de plantas hidrófilas protegidas 
ligadas al agua; requerimientos de hábitat recogidos en los documentos de “Bases 
ecológicas de taxones de fauna incluidos en el Catálogo Español de Especies 

https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental
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Amenazadas”; recomendaciones para incorporar la evaluación de efectos sobre los 
objetivos ambientales de las masas de agua y zonas protegidas en los documentos de 
evaluación de impacto ambiental; proyectos específicos, junto con Portugal, que incluyen 
el establecimiento de criterios que permitan la integración de los objetivos ambientales de 
la Directiva Marco del Agua y la Directiva Hábitats en las masas de agua transfronterizas 
(con metodologías que pueden trasladarse luego al resto de demarcaciones); 
incorporación de la cartografía de zonas protegidas incluyendo la procedente de los planes 
de gestión y recuperación de especies, etc. 

En cualquier caso para que los planes del tercer ciclo puedan visibilizar claramente las 
mejoras es fundamental el compromiso y coordinación de todas las administraciones 
competentes en esta materia. Los documentos iniciales han pretendido poner en claro los 
roles de las distintas autoridades competentes implicadas (ver Anejo 1 de estos 
documentos iniciales). Esta tarea de coordinación será esencial dentro de la discusión de 
los principales problemas de la demarcación, es decir en el Esquema de Temas 
Importantes y su periodo de participación pública, donde el trabajo de todos los 
interesados debe llevar a una mejor integración de los objetivos específicos de estas 
zonas protegidas allá donde los requisitos de la Directiva Marco del Agua no sean 
suficientes. 

1.3.4.2.9 Análisis económico del agua 
Los documentos iniciales consideran un análisis económico de los usos del agua de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo 78.4 del Reglamento de la Planificación 
Hidrológica. El establecimiento de políticas tarifarias diferentes a las de la legislación 
vigente queda fuera no ya sólo del ámbito de los documentos iniciales, sino del 
correspondiente al plan hidrológico de la demarcación. 

La metodología de estimación de los costes de los servicios asociados al agua, que 
efectivamente considera no sólo los costes financieros, sino también los costes 
ambientales, fue consensuada en su momento con la propia Comisión Europea, y aunque 
caben mejoras dentro de un proceso lógico de mejora continua, no parece constituir un 
problema relevante. 

La modificación de políticas tarifarias, y por tanto del régimen económico-financiero del 
agua, no puede ser objeto de los documentos iniciales de la planificación, ni siquiera del 
propio plan de cuenca. No obstante, dada la incidencia que este tema puede tener para 
conseguir la implementación de las medidas necesarias para alcanzar los objetivos de la 
planificación, será incluido de forma específica dentro del Esquema de Temas Importantes 
de la demarcación, de forma que el análisis derivado de la situación de la cuenca pueda 
ser considerado como un elemento más a la hora de la toma de decisiones por quién 
corresponda. 

Aspectos como la productividad del agua o el valor añadido de los sectores implicados en 
el uso del agua son temas en los que cabe una mejora continua, que se aspira a 
consolidar ciclo tras ciclo. 

1.3.4.2.10 Procesos de consulta y participación pública 
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Se coincide con el alegante en la importancia del fomento de la participación pública 
dentro del proceso de planificación, de acuerdo con lo establecido en la Directiva Marco 
del Agua y su transposición a nuestra Normativa. 

Es intención de este Organismo de cuenca fomentar esta participación activa, 
aprovechando al máximo las posibilidades existentes, y en el contexto de las 
características de cada etapa del proceso de planificación. Así, la siguiente etapa del 
proceso de planificación (Esquema de Temas Importantes) se considera especialmente 
relevante desde el punto de vista de la participación pública, puesto que es el momento en 
el que se analizan, debaten y plantean alternativas para solucionar los principales 
problemas de la demarcación hidrográfica, aquéllos que ponen en riesgo el cumplimiento 
de los objetivos. Por ello, se pretende fomentar una participación lo más activa y eficaz 
posible, en la que encajan de forma específica algunas de las propuestas del alegante, 
como el “modelo de mesas temáticas de carácter inter-sectorial en torno a problemas 
importantes” o la “ayuda de especialistas en materia de participación pública y 
gobernanza”. 

Se agradece este y otros documentos aportados por la organización alegante referidos a 
este tema, relativos a la forma de llevar a cabo estos procesos de participación. La 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, intentará que el proceso de participación 
pública asociado al Esquema de Temas Importantes, que se considera esencial dentro del 
proceso de elaboración de los planes del tercer ciclo, vaya mucho más allá de la consulta 
pública y constituya una verdadera participación activa. Aun así, debe decirse que el 
contexto de medios humanos y económicos con los que cuenta el organismo de cuenca 
difícilmente encaja con algunas de las propuestas del alegante. 

1.3.5 IGME (Unidad de Oviedo) 
La Unidad de Oviedo del Instituto Geológico y Minero de España (IGME), del Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, presentó, con fecha de registro del 17/04/2019, 
escrito de alegaciones a los Documentos Iniciales. 

1.3.5.1 Resumen 

1.3.5.1.1 Geología e Hidrogeología 
Expone que la descripción de los rasgos geológicos es muy escueta y simple, pudiendo 
mejorarse. Así mismo sugiere la incorporación de un apartado relativo al marco 
hidrogeológico, que incluya aspectos relativos a características hidrogeológicas de las 
litologías, tipos de acuíferos, zonas de carga y descarga, características hidrogeoquímicas, 
etc. 

1.3.5.1.2 Reservas 
Señala erratas en la tabla nº 24 de la memoria, relativas al valor nulo de las reservas 
consignado para algunas masas de aguas subterráneas. 

1.3.5.1.3 Cartografía básica 
Sugiere especificar que tipo de proyectos se están realizando respecto a la cartografía 
básica, y detallar si éstos incluyen estudios geológicos e hidrogeológicos, así como 
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explicar en que ha consistido la revisión y caracterización de las masas de agua 
subterránea. 

1.3.5.1.4 Impactos sobre aguas subterráneas 
Considera insuficiente el número de puntos de control de la red piezométrica, además se 
sugiere la inclusión de un mapa donde se visualice la ubicación de los correspondientes a 
cada programa de las redes de seguimiento (includa la red piezometría). 

Señala que en la tabla relativa a las presiones sobre aguas subterráneas (tabla nº 57) no 
figuran las presiones 1.5, 1.7, 2.5, 2.8 y 2.10, suponiéndose importantes éstas dado el 
carácter minero e industrial de la demarcación durante un largo periodo de tiempo, así 
como la existencia de grandes explotaciones ganaderas en algunos sectores (aporta al 
respecto enlace informativo y tabla sobre explotaciones ganaderas). 

1.3.5.1.5 Participación pública 
Aporta recomendaciones a incluir en la web de la CHC, así como en el folleto divulgativo 
de los Documentos Iniciales, encaminadas a facilitar el proceso de información pública, 
apuntando que sería de interés la difusión en las redes sociales. Considera relevante que 
el IGME participe como especialista en ciertos aspectos de la planificación hidrológica y su 
seguimiento. 

1.3.5.2 Análisis 

1.3.5.2.1 Geología e Hidrogeología 
Considerando la nueva delimitación de las masas de aguas subterránea en la 
demarcación, desarrollada utilizando como base cartográfica el Plan GEODE suministrado 
por el Instituto Geológico y Minero de España, se ha recogido en el apartado de rasgos 
geológicos una descripción fundamentada en el citado Plan que constituye el soporte 
institucional para la generación de un mapa geológico continuo a escala 1:50.000. 

Así mismo, en este apartado se incluyen a grandes rasgos aspectos hidrogeológicos 
fundamentados en la permeabilidad de las formaciones geológicas. 

1.3.5.2.2 Reservas 
Recientemente se ha realizado un nuevo estudio para la redefinición y caracterización de 
las masas de agua subterrána. Se ha procedido a incluir los resultados de dicho estudio en 
la memoria de los documentos iniciales. Sin embargo, no se dispone en estos momentos 
del análisis actualizado de recursos hídricos debido a ello se ha suprimido en la referida 
tabla el valor de la reserva, indicándose en este apartado de recursos de agua subterránea 
que con la nueva redefinición de las masas se está en proceso de actualización de los 
valores de recursos y reservas conforme a la nueva delimitación. 

1.3.5.2.3 Cartografía básica 
En relación al reciente estudio de redefinición y caracterización de las masas de agua 
subterráneas, en los apartados 4.1.2.1 “rasgos geológicos”, 4.1.5.4 “recursos de agua 
subterránea” y 4.1.6.6 “masas de agua subterránea” de la memoria, se ha implementado la 
información respecto a la revisión y caracterización de las masas de agua subterránea en 
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la nueva redefinición de éstas, con inclusión de tablas y figuras relativas a la nueva 
delimitación. 

1.3.5.2.4 Impactos sobre aguas subterráneas 
En relación a la propuesta de inclusión de mapas sobre los puntos de control de cada 
programa de las redes de seguimiento, es importante señalar que este detalle no es el 
objeto de los documentos iniciales sino que se incluye en el propio Plan Hidrológico. 

La Subdirección General de Planificación y Uso Sostenible del Agua (SGPUSA) del 
Ministerio para la Transición Ecológica, ha realizado una revisión sobre los criterios 
adoptados en los documentos iniciales en consulta pública de las diferentes 
demarcaciones hidrográficas españolas en lo relativo a las presiones, impactos, riesgo y 
estado. Tras esta revisión se ha propuesto una homogeneización de criterios para 
asegurar la coherencia en dichos análisis. Los criterios definidos por la SGPUSA están 
basados en la guía de Reporting DMA 2016 de forma que permitan una interpretación 
común de los conceptos y faciliten el posterior diseño de programas de seguimiento y 
programas de medidas, así como el envío de información a la Comisión Europea. 

Todo esto ha supuesto la revisión completa del apartado 4.2 de los documentos iniciales 
de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental.  Los principales aspectos a 
revisar son los asociados a los conceptos de “Presiones Significativas”, “Riesgo” e 
“Impacto”. En particular, las “Presiones significativas" se definen como aquellas que, solas 
o en combinación con otras presiones, impiden o ponen en riesgo el logro de los OMA (art. 
4.1 DMA) y por tanto, además de su magnitud, se debe valorar también la susceptibilidad 
(vulnerabilidad) de la propia masa de agua. 

Se debe tener en cuenta que las tablas de los DDII sólo se hace mención de las Presiones 
Significativas, que son aquellas que al relacionar la presión con el tipo de impacto real que 
pueden generar, por tal motivo, el que una presión esté presente en la demarcación no 
implica directamente que sea una presión significativa.  

1.3.5.2.5 Participación pública 
Considerando al Instituto Geológico y Minero de España como un actor que puede aportar 
conocimiento técnico y científico, se tienen en cuenta las manifestaciones apuntadas 
respecto a la participación pública por la Unidad de Oviedo del IGME, al objeto de facilitar 
y hacer efectiva la participación activa. 

1.3.6 Ecoloxistes n’Aición d’Asturies 
La asociación Ecoloxistes n’Aición d’Asturies presentó, con fecha de entrada en el 
Registro General de la CHC del 17/04/2019, escrito de alegaciones a los Documentos 
Iniciales. 

1.3.6.1 Resumen 

1.3.6.1.1 Marco Físico 
Apunta que en el apartado de marco físico se hace una descripción muy pobre de la 
geología, sugiriendo la incorporación de un apartado de hidrogeología, con descripción de 
acuíferos y su funcionamiento, así como con ilustración de mapas de isopiezas y cortes 
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hidrogeológicos, e inclusión de parámetros (permeabilidad, transmisividad, porosidad, 
coeficientes de almacenamiento). 

1.3.6.1.2 Conducciones 
Señala la omisión del valor de caudal en algunas de las conducciones recogidas en la 
tabla nº 14 de la memoria. 

1.3.6.1.3 Recursos de agua subterránea 
Considera conveniente explicar como se han calculado los recursos de agua subterránea. 
Apunta corregir el valor nulo consignado para tres masas de aguas subterráneas en la 
tabla nº 24 de la memoria. 

1.3.6.1.4 Caracterización de las masas de agua 
Destaca la importancia de incluir como mejoras respecto del 2º ciclo de planificación, los 
aspectos recogidos en el primer punto de esta alegación, relativos a datos 
hidrogeológicos. Así mismo, sugiere incluir el resultado del “Estudio geológico, geofísico e 
hidrogeológico de la Cuenca Mesoterciaria de Oviedo-Llanera-Siero” realizado por la 
Universidad de Oviedo. 

1.3.6.1.5 Inventario de presiones 
Considera de gran utilidad un mayor detalle de las presiones a las que están sometidas las 
masas de agua (tipo de contaminación concreta y origen), apuntando como casos graves 
la contaminación por arsénico del río San Tirso en Mieres y por mercurio en acuíferos de 
la zona oeste de Gijón. 

1.3.6.2 Análisis 

1.3.6.2.1 Marco Físico 
Considerando la nueva delimitación de las masas de aguas subterránea en la 
demarcación, desarrollada utilizando como base cartográfica el Plan GEODE suministrado 
por el Instituto Geológico y Minero de España, se ha recogido en el apartado de rasgos 
geológicos una descripción fundamentada en el citado Plan que constituye el soporte 
institucional para la generación de un mapa geológico continuo a escala 1:50.000. 

Así mismo, en el referido apartado se incluyen a grandes rasgos aspectos hidrogeológicos 
fundamentados en la permeabilidad de las formaciones geológicas. 

1.3.6.2.2 Conducciones 
Dado que se trata de conducciones de diferente entidad, solo se incluyen aquellas 
características, relativas a longitud y caudal transportado, que sean relevantes en función 
de la complejidad del sistema de conducción. Se ha reestructurado la tabla y precisado 
datos a partir de información aportada en el proceso de participación pública. 

1.3.6.2.3 Recurso de agua subterránea 
Se ha incluido en el apartado de recursos de agua subterránea una explicación relativa a 
la consideración de recursos renovables y disponibles. 
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Recientemente se ha realizado un nuevo estudio para la redefinición y caracterización de 
las masas de agua subterrána. Se ha procedido a incluir los resultados de dicho estudio en 
la memoria de los documentos iniciales. Sin embargo, no se dispone en estos momentos 
del análisis actualizado de recursos hídricos debido a ello se ha suprimido en la referida 
tabla el valor de la reserva, indicándose en este apartado de recursos de agua subterránea 
que con la nueva redefinición de las masas se están actualizando los valores de recursos 
y reservas conforme a la nueva delimitación. 

1.3.6.2.4 Caracterización de las masas de agua 
En los apartados 4.1.2.1 “rasgos geológicos”, 4.1.5.4 “recursos de agua subterránea” y 
4.1.6.6 “masas de agua subterránea” de la memoria, se ha implementado la información 
respecto a la revisión y caracterización de las masas de agua subterránea en la nueva 
redefinición de éstas, con inclusión de tablas y figuras relativas a la nueva delimitación. 

Se considera que no es objeto de los  Documentos Iniciales aspectos de detalle para una 
cuenca concreta como la mesoterciaria de Oviedo-Llanera-Siero, fundamentados en el 
resultado de un determinado estudio como el realizado por la Universidad de Oviedo al 
que se hace referencia. Este estudio será tenido en cuenta en fases posteriores del 
proceso de planificación hidrológica. 

1.3.6.2.5 Inventario de presiones 
El detalle de la información a la que se refiere el interesado deberá reflejarse en el propio 
Plan Hidrológico ya que los documentos iniciales son una primera fase para la revisión 
posterior del Plan Hidrológico en 2021.  

No obstante, puede encontrar en el anejo nº5 Evaluación de impactos registrados en las 
masas de agua, una descripción genérica de los impactos presentes en cada masa en 
función de los tipos de contaminación detectados. 

Para ver la información particular de los incumplimientos registrados en una masa de 
agua, es necesario ir a los informes de seguimiento anuales. 

1.3.7 Endesa Generación, S.A. 
La empresa Endesa Generación, S.A. presentó, con fecha de registro del 29/04/2019, 
escrito de alegaciones a los Documentos Iniciales, solicitando sean tenidas en cuenta en 
el desarrollo del proceso de planificación hidrológica. 

1.3.7.1 Resumen 

1.3.7.1.1 Equilibrio de los objetivos socioeconómicos y medioambientales 
Expone que, para alcanzar los objetivos medioambientales, no deben exigirse medidas 
que condicionarían los usos del agua desde el punto de vista socioeconómico, 
argumentando al respecto el papel fundamental que la generación de energía 
hidroeléctrica tiene en la cobertura de la demanda del Sistema Eléctrico Nacional, siendo 
la única que puede garantizar el seguimiento de la curva de demanda y la atención rápida 
a variaciones bruscas en la energía entregada, pues puede hacer frente con rapidez y 
eficacia a los inevitables “ceros” de otras tecnologías. 
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1.3.7.1.2 Autoridades competentes 
Considera que en el Comité de Autoridades Competentes debería estar representada Red 
Eléctrica Española como Operador del Sistema Eléctrico Español, para garantizar que la 
aplicación del nuevo Plan Hidrológico no afecte a la seguridad del sistema eléctrico. 

Expone que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, junto al Ministerio para la 
Transición Ecológica, deberían tener mayor protagonismo en los apartados de Análisis 
Económico y Coordinación de la Implementación, considerando que ambos ministerios son 
conocedores de los problemas técnicos que podrían surgir en el sistema eléctrico, frente a 
los argumentos de las Confederaciones Hidrográficas que se plantean con un enfoque 
más centrado en la gestión del agua. 

1.3.7.1.3 Extracciones sobre masas de aguas superficiales en el horizonte 2021 
Respecto a las presiones por extracción de agua sobre masas de agua superficial 
(horizonte 2021), recogidas en la tabla 38 de la memoria de los Documentos Iniciales, 
indica que las referencias a la generación hidroeléctrica resultan dispares, no pareciendo 
que haya concordancia entre el volumen extraído y el porcentaje correspondiente. 

1.3.7.1.4 Análisis del riesgo a 2021 
Expone que en la relación de masas de agua superficial en riesgo de no alcanzar el buen 
estado, recogida en la tabla 56 de la memoria, figura su embalse principal, Salime, 
destacando al respecto que los explotadores de embalses reciben el agua tal cual llega, no 
siendo responsables de la contaminación que ésta pudiera traer. 

Considera que para estas grandes masas de agua habría que aumentar los plazos para 
conseguir los objetivos medioambientales propuestos, no debiendo asumir toda la 
responsabilidad de la mejora el propietario del embalse. Además, en aquellos casos donde 
se demuestre que las ventajas sean mucho mayores que los inconvenientes, se debería 
hacer una excepción y descartar objetivos medioambientales inalcanzables, bastando con 
evitar un empeoramiento progresivo de la masa de agua. 

1.3.7.1.5 Análisis económico del uso del agua 
Expone que la responsabilidad por la prestación de los servicios del agua está repartida 
entre administraciones públicas estatales, autonómicas y locales, llegando la carga 
impositiva soportada por los usuarios desde las tres administraciones. Manifiesta que para 
el caso de la generación hidroeléctrica esta carga impositiva incluye impuestos de carácter 
estatal, lo cual desincentiva a las empresas generadoras para acometer nuevas 
inversiones, señalando además que el nuevo tributo ambiental contemplado (página 172 
de la memoria) incrementará más la carga impositiva que actualmente ya soporta la 
generación hidroeléctrica. 

Considera, por lo anteriormente expuesto, que: 

ü Es preciso una mayor uniformidad en los criterios de análisis de los distintos Planes 
Hidrológicos, siendo conveniente disponer de una guía técnica editada por el 
MITECO. 

ü Deben separarse claramente los costes imputables de los no imputables, que no 
deben ser tenidos en cuenta en la recuperación de costes. 
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ü Debe el usuario hidroeléctrico quedar claramente identificado en el análisis de la 
recuperación, evitando asignarle costes que no genera, debiendo indicarse que las 
estructuras tarifarias solo gravarán el uso consuntivo, e identificándose al usuario 
hidroeléctrico que tiene un uso no consuntivo, a diferencia de los demás usuarios 
incluidos dentro del uso “industria/energía”. 

ü Es necesario que para la aplicación de medidas como caudales máximos, mínimos, 
tasas de cambio, etc., que suponen limitaciones y requieren nuevas inversiones, se 
habiliten otras medidas compensatorias para los titulares de las concesiones. 

1.3.7.1.6 Erratas en las tablas 
Señala que en la tabla 68 de la memoria, relativa al coste medio del servicio del agua 
(€/m3), figura coste “cero” para el usuario hidroeléctrico, considerando que debiera 
indicarse como valor desconocido (sin dato “s/d”). 

También señala que en la tabla 71 de la memoria, relativa a ingresos obtenidos mediante 
impuestos o tasas ambientales (M€/año), el impuesto que grava al usuario hidroeléctrico 
se ha asignado al usuario industrial, considerando que debieran identificarse por separado 
los ingresos y costes de ambos usuarios, dado que el industrial se corresponde con un uso 
consuntivo y el hidroeléctrico con un uso no consuntivo. 

1.3.7.1.7 Principales centrales hidroeléctricas estratégicas en la demarcación 
En relación a la tabla 89 de la memoria, relativa a las principales características de las 
centrales hidroeléctricas estratégicas en la demarcación, considera incompatible lo 
enunciado en el párrafo previo a la tabla con lo expuesto en el párrafo posterior a la 
misma: 

ü En el párrafo previo: “REE (2014) ofrece listados de las instalaciones que considera 
estratégicas para asegurar el adecuado funcionamiento del sistema, sobre las que 
el establecimiento de restricciones mediante la fijación de caudales mínimos o 
tasas de cambio no debieran incidir gravemente en su capacidad de utilización”. 

ü En el párrafo posterior: “…sería conveniente que su explotación no estuviese 
sujeta, en la medida de lo posible, a otras servidumbres”. 

1.3.7.1.8 Posibilidades de crecimiento y nuevos proyectos de generación 
hidroeléctrica 

En relación al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y a los retos 
tecnológicos en el área hidroeléctrica, considera que para llevar a cabo una política de 
desarrollo de nuevas infraestructuras hidroeléctricas se debe avanzar en la concienciación 
social a través de tres vías fundamentales: 

ü Reducción de las trabas administrativas que ralentizan o frenan el desarrollo de 
nuevos proyectos. 

ü Reducción de impuestos que actualmente condicionan la viabilidad económica. 
ü Educar a la sociedad sobre la importancia patrimonial de los grandes embalses y 

centrales hidroeléctricas desde el punto de vista medioambiental, socioeconómico 
y energético. 

1.3.7.1.9 Las pequeñas centrales fluyentes 
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Expone que los pequeños aprovechamientos fluyentes y en derivación, aportan una 
energía casi constante, de base, que en caso de resultar seriamente afectada debería ser 
sustituída por producción de origen térmico, lo cual iría en contra de la política de fomento 
de las energías renovables y de lucha contra el cambio climático, siendo estas 
consideraciones también aplicables a los aprovechamientos regulados mediante embalse. 

Manifiesta que las previsiones de determinados planes de construcción de nuevas escalas 
de peces y otras medidas, que no figuran impuestas en el clausulado concesional, 
representan una afección sobrevenida a los aprovechamientos en los que se impongan, 
apuntando que los costes serán aún más desmedidos si este tipo de soluciones se 
requieren de forma generalizada sin determinar previamente la eficacia de las mismas. 

1.3.7.2 Análisis 

1.3.7.2.1 Equilibrio de los objetivos socioeconómicos y medioambientales 
Se comparte la opinión sobre la importancia del papel de la energía hidroeléctrica para el 
suministro eléctrico nacional. En el propio Plan se ha intentado dar el tratamiento 
adecuado a los distintos usos del agua, entre los que se encuentra el hidroeléctrico. 

Sin embargo, debe señalarse que el párrafo al que se refiere ENDESA sobre el equilibrio 
de los objetivos socioeconómicos y medioambientales, hace justamente referencia a la 
aplicación de exenciones al cumplimiento de los objetivos medioambientales, sólo en los 
casos donde se puedan justificar apropiadamente los beneficios derivados. Estos criterios 
de excepcionalidad están definidos en la Directiva Marco del Agua y desarrollados 
técnicamente en las Guías de Referencia elaboradas en el marco de la Estrategia Común 
de Implantación de la Directiva. Como ha señalado la Comisión Europea en sus 
recomendaciones a España, y exigido de forma concreta a través de su Action Point nº 51, 
las excepciones al cumplimiento de la DMA, al contrario de lo expuesto en la observación 
planteada, deben reducirse a las estrictamente necesarias y ser adecuadamente 
justificadas.  

1.3.7.2.2 Autoridades competentes 
En cuanto a la representación de Red Eléctrica Española en el Comité de Autoridades 
Competentes, debe indicarse que la composición de este Comité viene establecida en el 
Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, por el que se regulan la composición, 
funcionamiento y atribuciones de los comités de autoridades competentes de las 
demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias. 

Para el rol de análisis económico las atribuciones corresponden a las entidades y 
organismos con responsabilidades de carácter recaudatorio, además de la responsabilidad 
del organismo de cuenca en el estudio, análisis económico y de recuperación de costes. 

En cuanto al rol de implementación de la coordinación, tal como figura en el anejo 1, si se 
atribuyen responsabilidades al Mº para la Transición Ecológica y al Mº de Industria, 
Comercio y Turismo, tanto de coordinación temática (MITECO), como de coordinación en 
el ámbito del departamento ministerial (ambos ministerios). 

1.3.7.2.3 Extracciones sobre masas de aguas superficiales en el horizonte 2021 
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El valor del porcentaje aludido es relativo a número de masas de agua, no estando referido 
a datos de volumen, por lo cual no es procedente establecer concordancia entre ambos 
valores. 

1.3.7.2.4 Análisis del riesgo a 2021 
El análisis del riesgo a 2021, es un horizonte definido por el Ministerio, debido a que es el 
año de inicio de los Planes Hidrológicos del tercer ciclo, no se establece para buscar 
responsables de la contaminación ni definir plazos para conseguir los objetivos 
medioambientales propuestos. 

1.3.7.2.5 Análisis económico del uso del agua 
En relación con este tema, España estableció unos compromisos que quedaron 
plasmados a través del Acuerdo de Asociación 2015-2020 con la Unión Europea para el 
aprovechamiento de los fondos comunitarios, y que en líneas generales responden 
bastante a lo indicado en la observación planteada (aunque algunos conceptos de la 
observación, como la no consideración de los costes “no imputables” en la estimación de 
la recuperación de costes no son correctos). Según los compromisos el Ministerio para la 
Transición Ecológica ya ha establecido, de forma interna, criterios homogéneos para 
mejorar la uniformidad en los análisis de los distintos Planes Hidrológicos. De esta forma, 
la revisión de los planes ofrecerá una visión homogénea y transparente relacionada con la 
recuperación de los costes de los servicios del agua, la parte subvencionada, etc., que 
sirva para tomar decisiones razonadas posteriores relacionadas con la política tarifaria. En 
cualquier caso, esta observación se trasladará al Ministerio para que puedan valorar la 
conveniencia de editar una guía al respecto. 

En cuanto a la diferenciación del uso hidroeléctrico del uso de “industria/energía” es algo 
que ya se ha tenido en cuenta y por ello aparece diferenciado en los servicios de agua en 
alta “3.2 Industria hidroeléctrica” y autoservicios “3.2 Industria hidroeléctrica”. No 
obstante, en el momento de redactar estos documentos no se disponía de información 
para evaluar la recuperación de costes en la industria hidroeléctrica y por eso no se han 
incluido en los documentos. 

En relación a los comentarios sobre la aplicación de caudales ecológicos, no es objeto de 
esta etapa del proceso de planificación hidrológica, sino de la elaboración del propio Plan 
Hidrológico. 

1.3.7.2.6 Erratas en las tablas 
Se ha procedido a la corrección de la tabla 68 y 71 para indicar que no se dispone de 
datos para ese servicio en el momento de la realización de este estudio. 

1.3.7.2.7 Principales centrales hidroeléctricas estratégicas en la demarcación 
Cuando se apunta la conveniencia de que la explotación de instalaciones consideradas 
estratégicas no esté sujeta a otras servidumbres, implícitamente se está indicando que 
deben cumplir el establecimiento de las restricciones relativas a caudales mínimos o tasas 
de cambio únicamente, sin que convenga imponer otro tipo de servidumbres. Por ello los 
referidos párrafos son complementarios, no incompatibles. En resumen se expone que 
estas instalaciones consideradas estratégicas debieran cumplir un mínimo (caudales 
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ecológicos o tasas de cambio), sin que se vean sujetas a otras medidas que no sean esas 
mínimas. 

1.3.7.2.8 Posibilidades de crecimiento y nuevos proyectos de generación 
hidroeléctrica 

Aunque no es objeto de este documento, se agradecen las apreciaciones realizadas por 
ENDESA con respecto al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y 
a los retos tecnológicos en el área hidroeléctrica y se tendrán en cuanta para el desarrollo 
de la revisión del Plan Hidrológico. 

1.3.7.2.9 Las pequeñas centrales fluyentes 
Cuando se plantean actuaciones relativas a la construcción de nuevas escalas o pasos de 
peces, se hace en cumplimiento de las exigencias establecidas por la Directiva Marco del 
Agua y por nuestra legislación, que obligan a la consecución del buen estado de las masas 
de agua, y en concreto al establecimiento de medidas de mitigación en masas de agua 
muy modificadas para la consecución del buen potencial ecológico.  

Aunque es difícil establecer una situación general, no puede afirmarse que estas 
pequeñas centrales fluyentes constituyan, por sus características, una fuente energética 
de carácter estratégico comparable a las grandes centrales con embalse regulador. En 
ocasiones estas centrales pequeñas suponen un notable impacto para los ríos, 
fragmentando los mismos e impidiendo la continuidad fluvial.  

1.3.8 Autoridad Portuaria de Santander 
La Autoridad Portuaria de Santander remitió, con fecha 17/04/2019, escrito de 
observaciones en relación al anejo 2 de los Documentos Iniciales. 

1.3.8.1 Resumen 

1.3.8.1.1 Masas de agua definidas en la Bahía de Santander 
Señala que en el anejo 2 se recogen las tres masas de agua definidas en la Bahía de 
Santander como masas de agua superficial naturales, categoría aguas de transición (punto 
1.1.3), y que también figuran en el citado anejo como masas de agua superficial muy 
modificadas, categoría aguas de transición (punto 1.2.2), requiriendo su corrección para 
adecuarlas únicamente a la naturaleza de muy modificadas. 

1.3.8.2 Análisis 

1.3.8.2.1 Masas de agua definidas en la Bahía de Santander 
Revisado el anejo 2 se verifica que ciertas masas de naturaleza muy modificadas también 
figuran como naturales, procediéndose a corregir esta duplicidad de masas como 
naturales y muy modificadas, quedando subsanada esta errata y adecuándose, así, las 
tres masas de agua definidas en la Bahía de Santander a su naturaleza de muy 
modificadas, en su categoría de aguas de transición. 



Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - ANEJOS 
 

 

 
Pág. 32 de 45 Programa, calendario, EGD y fórmulas de consulta 
 

1.3.9 Celulosas de Asturias, S.A.U. (CEASA) 
La empresa Celulosas de Asturias, S.A.U (CEASA), del grupo empresarial ENCE, 
presentó, con fecha de registro del 22/04/2019, escrito de alegaciones a los Documentos 
Iniciales, manifestando que son parte interesada por ser titulares de un aprovechamiento 
de aguas con destino a uso industrial, inscrito en el Registro de Aguas con el nº 47677 
(tramitado bajo el expediente A/33/04319). 

1.3.9.1 Resumen 

1.3.9.1.1 Prioridad y compatibilidad de usos. Asignación y reserva de recursos 
Reclama información más detallada relativa al orden de preferencia entre los distintos 
usos, así como en relación a la asignación y reserva de recursos para demandas actuales 
y futuras. Señala, a este respecto, la competencia, a efectos de prioridad, entre el sector 
industrial no energético con el energético, destacando la preferencia de las solicitudes de 
aprovechamientos de aguas más sostenibles. 

1.3.9.1.2 Recurso asignado a cada actividad y su impacto en el desarrollo 
Señala que no es identificable la relación entre el recurso de agua asignado a cada 
actividad y el impacto que esa asignación tiene en la economía, en el territorio y en el 
desarrollo sostenible de la demarcación, haciéndose necesario valorar que cantidad de 
recurso se asigna a cada grupo de actividad y como ésta contribuye a la generación de 
empleo y al establecimiento de población en el ámbito de la demarcación. 

1.3.9.1.3 Conveniencia de una planificación positiva 
Indica que muchos de los datos aportados en los Documentos Iniciales reflejan resultados 
de la crisis mundial de la 1ª década del siglo XXI, sin recogerse datos de los últimos años 
que marcan una tendencia hacia el incremento de la actividad productiva. En este sentido 
apunta la conveniencia de una planificación positiva al objeto de fomentar la inversión y el 
desarrollo económico. 

1.3.9.1.4 Extracciones de agua en la UTE 01 (Occidente de Asturias) 
Apunta la falta de datos en el anejo 4, relativos al valor de volúmenes de agua servidos en 
los últimos años, así como el hecho de recogerse valores de asignación a partir de 2021 
sin justificar el criterio seguido para tal asignación ni el motivo de las diferencias en la 
asignación para distintos usuarios. Recoge, a modo ilustrativo, el cuadro de datos del 
anejo 4 para la UTE 01, referente a la UDI 1 “ENCE” asociada con su entidad. Plantean 
también la necesidad de que el plan hidrológico tenga en cuenta las ampliaciones de su 
actividad y los incrementos de producción reconocidos en la concesión, indicando que 
actualmente la sociedad está en proceso de ampliación de proyectos que determinanrar la 
necesidad de incrementar el consumo de agua a futuro.  

1.3.9.2 Análisis 

1.3.9.2.1 Prioridad y compatibilidad de usos. Asignación y reserva de recursos 
El alcance de los documentos iniciales se detalla en los artículos 77 y 78 del Reglamento 
de Planificación Hidrológica donde se puede apreciar que no es objeto de los documentos 
iniciales incluir esta información. El detalle de esta información está incluido en el Capítulo 
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4 del Plan vigente y será de objeto de revisión de acuerdo al procedimiento establecido por 
la Directiva Marco del Agua con su previsión de consulta pública en 2020. 

1.3.9.2.2 Recurso asignado a cada actividad y su impacto en el desarrollo 
Los documentos inicales únicamente incluyen una primera aproximación a la 
caractecterización económica del uso del agua que se revisará en mayor detalle en el Plan 
Hidrológico que saldrá a consulta pública en 2020. Se tendrá en cuenta esta apreciación 
para revisar el detalle del análisis económico del uso del agua para cada actividad en el 
nuevo plan. 

1.3.9.2.3 Conveniencia de una planificación positiva 
En la elaboración de estos documentos iniciales se han mantenido las previsiones del plan 
hidrológico vigente por no disponer de nuevos datos que permitan mejorar el análisis. No 
obstante, se tendrá en cuenta su apreciación para la mejora de la información del análisis 
incluyendo nueva información para el Plan Hidrolóigo. 

1.3.9.2.4 Extracciones de agua en la UTE 01 (Occidente de Asturias) 
Las estimaciones realizadas sobre los datos de volúmenes de agua incorporados en el 
Anejo 4 se han realizado de acuerdo a los trabajos de revisión de demandas realizados 
con ocasión de la implantación del régimen de caudales ecológicos1. En este proceso se 
realizaron reuniones de participación activa y se realizaron revisiones de los datos 
análizados de acuerdo a las sugerencias de las mismas. En el caso de ENCE se 
incrementó la demanda de ENCE hasta 1 m3/s, de acuerdo con las previsiones de esta 
empresa. No obstante se prevé realizar una revisión más detallada de las demandas para 
el nuevo Plan Hidrológico, por lo que se tendrán en cuenta las apreciaciones realizadas. 

1.3.10 EDP España, S.A.U. 
La empresa EDP España, S.A.U. presentó, con fecha de registro del 22/04/2019, escrito 
de propuestas, observaciones y sugerencias al contenido de los Documentos Iniciales, 
adjuntando resumen ejecutivo e informes de seguimiento ambiental correspondientes al 
periodo entre los años 2012 y 2018. 

1.3.10.1 Resumen 

1.3.10.1.1 Valor de los caudales ecológicos a satisfacer 
Expone su deseo de que los caudales ecológicos sean justos y adecuados a los fines 
perseguidos, sin que se impongan caudales mayores de los necesarios. A este respecto 
aporta, como anexo 1 a su escrito, informes realizados por la empresa TAXUS con datos 
actualizados a 2018, solicitando se tenga en cuenta esta información al objeto de 
perfeccionar el valor de los caudales ecológicos a satisfacer. 

1.3.10.1.2 Estudios específicos para cada tramo de río 

                                                
1Implantación del Régimen de Caudales Ecológicos en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Occidental:  https://www.chcantabrico.es/caudales-ecologicos-occidental 
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Plantea abordar estudios específicos para cada tramo de río (conforme a lo dispuesto en 
el artículo 18 del RPH), al objeto de conseguir que los caudales ecológicos a establecer 
sean los mínimos necesarios. A este respecto solicita información de los estudios de 
perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos realizados desde el primer ciclo, en 
particular sobre las masas con aprovechamientos hidroeléctricos regulados con embalses. 

1.3.10.1.3 Incremento innecesario del caudal ecológico 
Señala que si del resultado de los estudios específicos de tramo se determina la existencia 
de una composición, abundancia y estructura de edades adecuada para la especie 
objetivo seleccionada, debería ser suficiente como para que, en el caso de que la masa se 
encuentre en buen estado, no resultara necesario incrementar el caudal ecológico. 

1.3.10.1.4 Costes ambientales en los aprovechamientos hidroeléctricos 
Solicita que se complete, en este nuevo ciclo, el análisis de costes ambientales en los 
aprovechamientos hidroeléctricos, estudiando la viabilidad de las medidas impuestas y la 
posibilidad de exención fijando objetivos menos rigurosos, o incluso no incorporándolas al 
Programa de Medidas si su coste resulta desproporcionado. Así mismo, solicita tener en 
consideración el facilitar los caudales ecológicos en un régimen diario, en lugar de hacerlo 
instantáneamente. 

1.3.10.1.5 Cumplimiento de los criterios de garantía 
Considera necesario revisar los procedimientos utilizados para verificar el cumplimiento de 
los criterios de garantía de suministros, evitando suponer que las demandas están 
atendidas partiendo de hipótesis irreales. Así mismo, considera preciso que la justificación 
para el uso de exenciones al logro de los objetivos ambientales, incluya también las 
infraestructuras privadas, y no solo las públicas. 

1.3.10.1.6 Coordinación y Pacto Nacional del Agua 
Considera mejorable la coordinación con administraciones públicas, organismos y 
entidades con competencias, sobre todo en relación a la fijación de caudales ecológicos y 
su afectación a la producción hidroeléctrica; a este respecto señala que la implantación de 
nuevas restricciones, como caudales ecológicos, caudales máximos o tasas de cambio, 
reduce la flexibilidad de los aprovechamientos hidroeléctricos para adecuar la producción a 
las necesidades. Apunta que debería tomarse en consideración las cuestiones analizadas 
dentro del Pacto Nacional del Agua entre la DGA y el sector hidroeléctrico español. 

1.3.10.1.7 Estudio Ambiental Estratégico 
Señala incluir en el EAE las medidas para prevenir, reducir y compensar cualquier efecto 
negativo importante que resulte de la aplicación del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión 
del Riesgo de Inundación, entre ellas las relativas al cambio climático. 

1.3.10.1.8 Actualización de datos e inestabilidad del sector térmico convencional 
Considera conveniente actualizar la serie de datos climatológicos y el modelo de 
aportaciones (SIMPA) hasta el año 2017/18, asi como la información para la previsión de 
evolución de demandas y presiones a 2027. 

Así mismo, considera conveniente tener en cuenta la disminución de producción 
hidroeléctrica como consecuencia de los nuevos caudales ecológicos impuestos, y la 
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tendencia de inestabilidad en el caso de las centrales térmicas convencionales con la 
nueva política energética española (cierre de las centrales de Lada y Soto de la Barca y 
otros posibles cierres). 

1.3.10.1.9 Catalogación masas de agua y central hidroeléctrica de Tanes 
Solicita que se incluya la explicación detallada de las mejoras que se están realizando en 
los nuevos estudios con respecto a la catalogación de las masas de agua cuando se 
realice el Plan. También solicita que se faciliten las series de controles biológicos y 
químicos de aguas superficiales de más de 20 años (indicado en el apartado 4.2.2 de la 
memoria). 

También requiere que se modele mejor el funcionamiento reversible de la central 
hidroeléctrica de Tanes, indicando que simular con ciclos inferiores al mes no resulta 
apropiado. 

1.3.10.1.10 Extracciones de agua y mejora de la depuración 
Requiere información sobre las estimaciones y procedimientos indirectos utilizados, 
además de Aquatool, en relación a las extracciones y derivaciones (apartado 4.2.1.1.3 de 
la memoria).  

Apunta que las restricciones impuestas en ciclos anteriores han recaído prácticamente 
solo sobre aprovechamientos hidroeléctricos aunque la presión de las centrales 
hidroeléctricas es menor que en otros sectores. Remarca que en los documentos iniciales 
se indica que los principales impactos detectados en las masas de agua superficialal 
provienen de contaminación orgánica resaltando la necesidad de mejorar el nivel de 
depuración y reducir los vertidos orgánicos, en vez de las restricciones sobre 
aprovechamientos hidroelétricos. . 

1.3.10.1.11 Participación Pública 
Solicita obtener respuesta, argumentada y motivada, a las alegaciones formuladas 
(manifiesta que en el ciclo anterior no se obtuvo respuesta a sus alegaciones). Sugiere 
compatibilizar los derechos de agua preexistentes con el régimen de caudales ecológicos, 
alcanzando puntos de consenso. Así mismo, sugiere fomentar la implicación activa 
mediante reuniones bilaterales o mesas sectoriales con el sector hidroeléctrico, 
ofreciéndose EDP voluntario para integrar la lista de partes interesadas, como participante 
activo. También sugiere incorporar expertos en materia de aguas que aporten 
conocimientos específicos, siempre buscando obtener opiniones multidisciplinares. 

1.3.10.1.12 Canal de La Coruxera 
Apunta que el Canal de La Coruxera, recogido en el apartado “Principales conducciones 
de la demarcación” (tabla 14 de la memoria), presenta una longitud de 4,5 km en lo que se 
refiere a la parte correspondiente al aprovechameinto hidroeléctrico, pudiendo existir un 
error material al figurar en la tabla, para esta conducción, un valor de 21 km. 

1.3.10.2 Análisis 

1.3.10.2.1 Valor de los caudales ecológicos a satisfacer 
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Como ya se indicó al respecto, en el análisis a las alegaciones presentadas por EDP 
España SAU durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al 
Programa Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, cualquier 
variación de las condiciones vigentes impuestas a los concesionarios deberá ser analizada 
en los procesos de revisión o modificación concesional que pudieran llegar a sustanciarse. 

1.3.10.2.2 Estudios específicos para cada tramo de río 
Como ya se indicó al respecto, en el análisis a las alegaciones presentadas por EDP 
España SAU durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al 
Programa Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, para el 
desarrollo de los estudios se ha actuado conforme a la concreción que del artículo 59.7 del 
TRLA se hace a través de la IPH, la cual señala que la simulación deberá realizarse en un 
número suficiente de masas de agua, recomendándose un mínimo del 10% del número 
total de masas (en la categoría río). 

1.3.10.2.3 Incremento innecesario del caudal ecológico 
Como ya se indicó al respecto, en el análisis a las alegaciones presentadas por EDP 
España SAU durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al 
Programa Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, la 
motivación de los actuales caudales ecológicos se recoge en los documentos pertinentes 
del Plan Hidrológico y que para dicha motivación se siguió escrupulosamente la normativa 
vigente (IPH). 

1.3.10.2.4 Costes ambientales en los aprovechamientos hidroeléctricos 
Como ya se indicó al respecto, en el análisis a las alegaciones presentadas por EDP 
España SAU durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al 
Programa Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, permitir 
caudales medios diarios resulta admisible solo en determinados casos. La exigencia de 
caudales instantáneos, salvo casos excepcionales y debidamente justificados por sus 
circunstancias concretas, será de obligado cumplimiento. 

1.3.10.2.5 Cumplimiento de los criterios de garantía 
Como ya se indicó al respecto, en el análisis a las alegaciones presentadas por EDP 
España SAU durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al 
Programa Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, con los 
modelos evidentemente se hace una simplificación de la realidad, pero eso no puede llevar 
a tacharlos de erróneos. Así mismo, se entiende que la viabilidad hidrológica y ambiental 
queda garantizada en el año horizonte tal y como se desprende de los resultados de los 
modelos. 

1.3.10.2.6 Coordinación y Pacto Nacional del Agua 
Como ya se indicó al respecto, en el análisis a las alegaciones presentadas por EDP 
España SAU durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al 
Programa Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, al objeto de 
determinar la oportunidad de acudir a una modificación concesional por aplicación de los 
caudales ecológicos debe analizarse la existencia o no de garantía de la disponibilidad del 
recurso en las concesiones, para, en cada caso, compaginar la aplicación conjunta de los 
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artículos 59 y 65 del TRLA con el 26 del PHN (Dictámenes del Consejo de Estado 
1.151/2015, 1.228/2015 y 315/2016). 

1.3.10.2.7 Estudio Ambiental Estratégico 
En el Estudio Ambiental Estratégico se tienen en cuenta los aspectos referidos. Tal es así 
que en el Documento de Inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica conjunta para el 
Plan Hidrológico de Cuenca de tercer ciclo y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de 
segundo ciclo, se incluye un apartado específico de “impactos potenciales, tomando en 
consideración el cambio climático”. En dicho apartado se tratan los impactos potenciales 
de ambos planes, con detalle de los efectos previsibles y las incidencias previsibles sobre 
planes sectoriales y territoriales concurrentes, así como la interrelación entre Plan 
Hidrológico de Cuenca – Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 

1.3.10.2.8 Actualización de datos e inestabilidad del sector térmico convencional 
Los informes de seguimineto del Plan tienen carácter anual, recogiéndose en ellos los 
datos más actualizados de los que se dispone. Dado que recogen la información anual 
actualizada, su contenido será reflejo, así mismo, de los resultados derivados de la 
referida política energética española en relación al sector térmico convencional. 

1.3.10.2.9 Catalogación masas de agua y central hidroeléctrica de Tanes 
De acuerdo a lo que se solicita, una vez se terminen los estudios para la revisión de la 
catalogación de las masas de agua, se incorporará los resultados en el Plan Hidrológico 
con una explicación de los cambios realizados.  

En cuanto a la solicitud de los resultados de los distintos controles anuales realizados en la 
demarcación se remite al interesado a consultar los informes de seguimiento que realiza la 
Confederación Hidrográfica anualmente, ya que no es objeto de los Documentos Iniciales 
para la revisión del tercer ciclo (2021-2027) presentar series de series de controles 
biológicos y químicos de aguas superficiales de más de 20 años. 

En cuanto a la modelación del funcionamiento reversible de la Central de Tanes, ya se 
indicó al respecto en la valoración de las alegaciones presentadas por EDP España SAU 
durante el periodo de información y consulta pública correspondiente al Programa 
Específico para la implantación del régimen de caudales ecológicos, señalándose que el 
análisis de la viabilidad de los aprovechamientos habrá de ser abordado por el titular, 
apuntando la complejidad que entraña esta cuestión. 

1.3.10.2.10 Extracciones de agua y mejora de la depuración 
Las estimaciones realizadas sobre los datos de volúmenes de agua incorporados en el 
apartado 4.2.1.1.3 se han realizado de acuerdo a los trabajos de revisión de demandas 
realizados con ocasión de la implantación del régimen de caudales ecológicos2. No 
obstante se prevé realizar una revisión más detallada de las demandas para el nuevo Plan 
Hidrológico, por lo que se tendrán en cuenta las apreciaciones realizadas. 

                                                
2Implantación del Régimen de Caudales Ecológicos en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Occidental:  https://www.chcantabrico.es/caudales-ecologicos-occidental 
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En relación a las apreciaciones que EDP hace sobre las restricciones impuestas a los 
aprovechamientos hidroeléctricos y su vinculación a los impactos producidos sobre las 
masas de agua, es importante aclarar que no está relacionado. Las restricciones 
impuestas a los aprovechamientos hidroeléctricos en ciclos pasados están ligadas al 
establecimiento de un régimen de caudales ecológicos que es una imposición de la Ley de 
Aguas española, que además indica que constituyen una restricción que se impone con 
carácter general a los sistemas de explotación y que es adicional a las medidas impuestas 
para reducir las presiones e impactos para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales. 

1.3.10.2.11 Participación Pública 
Los procesos de participación pública vinculados a la revisión del plan hidrológico tienen la 
finalidad de que tanto las partes interesadas como la ciudadanía en general tomen 
conciencia del proceso y conozcan sus detalles suficientemente, de tal forma que puedan 
ser capaces de influir eficazmente en el resultado final. En este sentido, la participación 
activa, como uno de los niveles de participación pública, permite llegar a consensos a lo 
largo del proceso de planificación, y proporciona a los agentes implicados un papel activo 
en la toma de decisiones y en la elaboración de los documentos. 

En la memoria de los Documentos Iniciales se recoge un apartado específico relativo a la 
organización y cronograma de los procedimientos de participación pública. 

1.3.10.2.12 Canal de La Coruxera 
El dato de longitud consignado para el referido canal incluye la parte de conducción para el 
abastecimiento urbano correspondiente al Ayuntamiento de Langreo, de ahí el valor de 21 
km. asignado a esta conducción. Se añade esta aclaración en la correspondiente tabla 
“principales conducciones de la demarcación”.  

1.3.11 Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) 
La Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) presentó, con fecha de registro del 
22/04/2019, escrito genérico de alegaciones a los Documentos Iniciales del proceso de 
planificación hidrológica (revisión del tercer ciclo) correspondientes a varias 
demarcaciones, de acuerdo a la Resolución de la DGA por la que se anuncia la apertura 
del periodo de consulta e información pública (BOE de 19 de octubre de 2019). Formula 
inicialmente algunas consideraciones que considera deben atenderse para alcanzar una 
adecuada integración de la planificación hidrológica con la conservación de la naturaleza, 
conforme a la DMA. 

1.3.11.1 Resumen 

1.3.11.1.1 Participación Pública 
Considera que las jornadas de participación se han limitado a sesiones informativas 
genéricas, apuntando la necesidad de una mejora al respecto, involucrando al público en 
general y a todas las partes interesadas de una forma real y activa, proponiendo para ello 
una serie de actuaciones 

ü Elaboración de un documento previo de trabajo. 
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ü Establecer una metodología de participación con una moderación independiente. 
ü Confeccionar un calendario de reuniones (temáticas, sectoriales, etc.). 
ü Identificar cómo tener en cuenta los resultados de la participación. 
ü Descripción de los medios de transparencia y comunicación a utilizar para difundir 

la documentación generada. 

Añade la importancia de incorporar una mesa temática sobre los humedales más 
importantes para las aves acuáticas en España (Doñana, Delta del Ebro y la Albufeira de 
Valencia). 

1.3.11.1.2 Red Natura 2000 
Aborda la necesidad de establecer el objetivo más riguroso en aquellas masas con más de 
un objetivo; remite a consultar el anexo I adjunto al propio escrito de alegaciones, el cual 
se compone de una tabla 1 “valoración de los planes hidrológicos 2015-2021”, y una tabla 
2 “valoración de los Reales Decretos sobre los planes hidrológicos 2015-2021”. 

Considera que en las masas con objetivos menos rigurosos o con prórrogas, se ha 
obviado el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos para las masas 
con espacios protegidos de la Red Natura 2000, debiendo analizarse las posibles 
consecuencias. Destaca que se deberían incluir los objetivos que SEO/BirdLife apuntó en 
ciclos anteriores (remite al citado anexo I), así como analizar las posibilidades de 
cumplimiento de estos objetivos para 2021 y 2027. 

Señala que no se incluye adecuadamente la información necesaria que asegure la 
integración de la RN2000 que depende del agua, debiendo incorporarse una serie de 
datos relativos a tres aspectos: 

ü Descripción general (mapas, hábitats y especies, zonas protegidas y masas de 
agua vinculadas a RN2000) 

ü Repercusiones de la actividad humana (la atención al Estado de Conservación de 
cada Zona Protegida). 

ü Presiones significativas y riesgo de no cumplir (análisis de presiones e impactos, 
evaluación del riesgo de no alcanzar los Objetivos de Conservación de cada Zona 
Protegida RN2000, e identificación de causas). 

1.3.11.1.3 Régimen de caudales ecológicos 
Resalta la necesidad de corregir la drástica transformación de los regímenes de caudales 
que sufren ríos y humedales, indicando que se incorporan caudales mínimos para un 
determinado porcentaje de los ríos de España, y que ese porcentaje se reduce de forma 
importante respecto a los caudales máximos, caudales generadores y tasas de cambio. 

Apunta, también referido a varias demarcaciones, que se asume un incremento de la 
presión en actividades como agricultura e industria, sin valorar el riesgo de incumplimiento 
de objetivos según la imposibilidad de cumplir con el régimen de caudales ecológicos. 

1.3.11.1.4 Análisis económico 
Considera que los costes ambientales solo se estiman muy parcialmente y se repercuten 
aún menos. Señala que no existe imputación de costes ambientales al sector agrícola por 
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contaminación de agrotóxicos, ni al sector urbano/industrial por vertidos insuficientemente 
depurados. 

Apunta que no se ha incorporado una política de precios que incentive el uso racional del 
recurso, y que debiera definirse a nivel de masa los responsables de las presiones, de 
forma individualizada, facilitando así la aplicación del principio de “quien contamina paga”. 

1.3.11.2 Análisis 

1.3.11.2.1 Participación Pública 
Se coincide con el alegante en la importancia del fomento de la participación pública 
dentro del proceso de planificación, de acuerdo con lo establecido en la Directiva Marco 
del Agua y su transposición a nuestra Normativa. 

Es intención de este Organismo de cuenca fomentar esta participación activa, 
aprovechando al máximo las posibilidades existentes, y en el contexto de las 
características de cada etapa del proceso de planificación. En este contexto se considera 
adecuado el proceso de participación pública desarrollado durante esta primera etapa, que 
corresponde a la presentación de los Documentos Iniciales del proceso de cara al tercer 
ciclo de planificación. 

Se informa también al alegante que la siguiente etapa del proceso de planificación 
(Esquema de Temas Importantes) se considera especialmente relevante desde el punto 
de vista de la participación pública, puesto que es el momento en el que se analizan, 
debaten y plantean alternativas para solucionar los principales problemas de la 
demarcación hidrográfica, aquéllos que ponen en riesgo el cumplimiento de los objetivos. 
Por ello, se pretende fomentar una participación lo más activa y eficaz posible, en la que 
encajan de forma específica algunas de las propuestas del alegante, como “un documento 
previo de trabajo que indique los problemas, objetivos, alternativas y medidas que se 
pretende incorporar”. 

1.3.11.2.2 Red Natura 2000 
Los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación se configuran como la fase inicial 
o previa de elaboración del plan del tercer ciclo, pero dentro del proceso cíclico de mejora 
continua que establece la Directiva Marco del Agua. El propio plan del segundo ciclo, los 
trabajos de seguimiento del mismo, y toda la información derivada de los procesos de 
participación, forman parte del bagaje inicial con el que se afrontan los trabajos de cara al 
tercer ciclo. No se considera adecuado que los documentos iniciales reproduzcan toda la 
información que en los documentos mencionados se plasmaba, sino la actualización de la 
misma en lo que respecta a los contenidos propios del Estudio General de la 
Demarcación, establecidos en el Artículo 78 del Reglamento de la Planificación 
Hidrológica. 

Por otra parte, se considera que los planes hidrológicos del segundo ciclo mejoraron 
notablemente, respecto a los del primero, en su contenido respecto a la integración de la 
conservación de la Red Natura 2000, como también se reconoce en el informe de 
valoración de la Comisión Europea de los planes hidrológicos españoles del segundo ciclo, 
documento mencionado por el alegante. La mejora fue especialmente significativa en 
aspectos como la identificación de las especies y hábitats ligados al medio hídrico, o la 
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consideración de los planes de gestión de los espacios protegidos de Red Natura 2000 en 
la documentación de los planes hidrológicos. 

En el estudio de presiones e impactos llevado a cabo dentro de los documentos iniciales 
se ha tenido en cuenta la tipología de presiones y de impactos definida en la Guía de 
Reporting establecida por la Comisión Europea, incluyéndose los impactos reconocidos en 
zonas protegidas, y la consecuente definición de presiones significativas y de masas en 
riesgo. 

En todo caso, se reconocen dificultades y mejoras necesarias en aspectos como el difícil 
“traslado” a la planificación hidrológica en el contexto DMA, de requerimientos muy 
genéricos que figuran en los planes de gestión de los espacios protegidos, y sobre los que 
se espera avanzar durante este proceso de elaboración de los planes del tercer ciclo. Se 
agradecen en este sentido las aportaciones que el alegante viene realizando desde hace 
tiempo, y las que de forma más específica pudiera hacer en el futuro. 

En la actualidad se desarrollan trabajos que intentan mejorar los aspectos anteriores y 
otras carencias existentes. Desde la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental y desde la Dirección General del Agua se han impulsado trabajos relativos a: 
identificación de los requerimientos de conservación de plantas hidrófilas protegidas 
ligadas al agua; requerimientos de hábitat recogidos en los documentos de “Bases 
ecológicas de taxones de fauna incluidos en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas”; recomendaciones para incorporar la evaluación de efectos sobre los 
objetivos ambientales de las masas de agua y zonas protegidas en los documentos de 
evaluación de impacto ambiental; proyectos específicos, junto con Portugal, que incluyen 
el establecimiento de criterios que permitan la integración de los objetivos ambientales de 
la Directiva Marco del Agua y la Directiva Hábitats en las masas de agua transfronterizas 
(con metodologías que pueden trasladarse luego al resto de demarcaciones); 
incorporación de la cartografía de zonas protegidas incluyendo la procedente de los planes 
de gestión y recuperación de especies, etc. 

En cualquier caso para que los planes del tercer ciclo puedan visibilizar claramente las 
mejoras es fundamental el compromiso y coordinación de todas las administraciones 
competentes en esta materia. Los documentos iniciales han pretendido poner en claro los 
roles de las distintas autoridades competentes implicadas (ver Anejo 1 de estos 
documentos iniciales). Esta tarea de coordinación será esencial dentro de la discusión de 
los principales problemas de la demarcación, es decir en el Esquema de Temas 
Importantes y su periodo de participación pública, donde el trabajo de todos los 
interesados debe llevar a una mejor integración de los objetivos específicos de estas 
zonas protegidas allá donde los requisitos de la Directiva Marco del Agua no sean 
suficientes. 

1.3.11.2.3 Régimen de caudales ecológicos 
Como se indicaba en el apartado anterior, no es objeto de los documentos iniciales 
reproducir toda la información respecto a la demarcación y su situación, que puede 
encontrarse en otros documentos referenciados en los propios documentos iniciales. 

En lo que respecta al régimen de caudales ecológicos cabe decir, en primer lugar, la 
notable mejoría que se produjo durante el segundo ciclo, con la fijación del componente de 
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caudales mínimos en la práctica totalidad de las masas de la categoría río de la 
demarcación. 

Por otra parte, el seguimiento del régimen de caudales ecológicos, su control y su 
cumplimiento, se analiza de forma detallada y sistemática en el informe anual de 
seguimiento del plan hidrológico de la demarcación. El último informe elaborado, 
correspondiente al año 2017 puede obtenerse en la página web del organismo de cuenca 
https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental 

1.3.11.2.4 Análisis económico 
En la observación planteada se mezclan las alusiones a las metodologías utilizadas para 
la estimación de los costes con las referidas a la no incorporación de una política de 
precios que incentive el uso racional del recurso. 

Los documentos iniciales consideran un análisis económico de los usos del agua de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo 78.4 del Reglamento de la Planificación 
Hidrológica. El establecimiento de políticas tarifarias diferentes a las de la legislación 
vigente queda fuera no ya sólo del ámbito de los documentos iniciales, sino del 
correspondiente al plan hidrológico de la demarcación. 

La metodología de estimación de los costes de los servicios asociados al agua, que 
efectivamente considera no sólo los costes financieros, sino también los costes 
ambientales, fue consensuada en su momento con la propia Comisión Europea, y aunque 
caben mejoras dentro de un proceso lógico de mejora continua, no parece constituir un 
problema relevante. 

Como se indicaba anteriormente, la modificación de políticas tarifarias, y por tanto del 
régimen económico-financiero del agua, no puede ser objeto de los documentos iniciales 
de la planificación, ni siquiera del propio plan de cuenca. No obstante, dada la incidencia 
que este tema puede tener para conseguir la implementación de las medidas necesarias 
para alcanzar los objetivos de la planificación, será incluido de forma específica dentro del 
Esquema de Temas Importantes de la demarcación, de forma que el análisis derivado de 
la situación de la cuenca pueda ser considerado como un elemento más a la hora de la 
toma de decisiones por quién corresponda. 

1.3.12 Consorcio de Aguas de Asturias, S.A. (CADASA) 
El Consorcio de Aguas de Asturias, SA (CADASA) presentó, con fecha de entrada en el 
Registro General de la CHC del 22/04/2019, escrito de observaciones y sugerencias a los 
Documentos Iniciales. 

1.3.12.1 Resumen 

1.3.12.1.1 Conducciones (apartado 4.1.4.4 de la memoria) 
Apunta datos no recogidos en este apartado de la memoria, y corrige o precisa otros, 
relativos a logitud de conducciones y capacidad máxima de producción en ciertas ETAPs. 

1.3.12.1.2 Otras infraestructuras (apartado 4.1.4.6 de la memoria) 

https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental
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Igualmente aporta relación de ciertas EDARs no recogidas en este apartado de la 
memoria, y corrige diferencias respecto a las características de las instalaciones de 
algunas de las EDARs sí relacionadas. 

1.3.12.1.3 Extracciones de agua (anejo nº 4) 
Observa que en ningún tipo de uso figura identificada CADASA, por lo que presupone que 
las detracciones efectuadas por el Consorcio están unificadas en las detracciones para los 
diferentes municipios (caso del uso urbano) y de las diferentes mercantiles (caso del uso 
industrial). 

Manifiesta apreciar disfunciones en algunas unidades de demanda, por cuanto se estiman 
valores a detraer para 2021 inferiores a los volúmenes que realmente ha suministrado el 
Consorcio en el año 2018 (aporta cuadro detallando algunas de las disfunciones 
detectadas). 

Reitera su solicitud (manifestando que ha sido efectuada en varias ocasiones) para 
disponer de una asignación individualizada y cuantificada de los recursos para sus 
sistemas supramunicipales de suministro en alta, independiente de los recursos propios 
que se consideren para las entidades consorciadas o clientes industriales. 

A título informativo, estima que la demanda máxima anual, a corto plazo, por el sistema de 
abastecimiento de la zona central de Asturias asciende a unos 63,95 Hm3, elevándose 
hasta 72,6 Hm3 a medio plazo. Apunta que este valor se ha calculado en base a los 
volúmenes entregados a los usuarios finales, por lo que para determinar el recurso 
detraído en origen debe aplicarse un incremento para tener en cuenta pérdidas por fugas, 
errores de los dispositivos de medida, etc (estimado en 4,73 Hm3/año). 

1.3.12.2 Análisis 

1.3.12.2.1 Conducciones (apartado 4.1.4.4 de la memoria) 
Atendiendo a la información aportada se implementan y precisan los datos en el apartado 
referido, modificándose la estructura de la tabla incluida en él. 

1.3.12.2.2 Otras infraestructuras (apartado 4.1.4.6 de la memoria) 
Atendiendo a la información aportada se implementan y precisan los datos en el apartado 
referido. 

1.3.12.2.3 Extracciones de agua (anejo nº 4) 
Las estimaciones realizadas sobre los datos de volúmenes de agua incorporados en el 
Anejo nº 4 se han realizado de acuerdo a los trabajos de revisión de demandas realizados 
con ocasión de la implantación del régimen de caudales ecológicos3. No obstante se prevé 
realizar una revisión más detallada de las demandas para el nuevo Plan Hidrológico, por lo 
que se tendrán en cuenta las apreciaciones realizadas. 

  

                                                
3Implantación del Régimen de Caudales Ecológicos en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Occidental:  https://www.chcantabrico.es/caudales-ecologicos-occidental 
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1.4 Modificaciones incorporadas al programa, calendario, estudio 
general de la demarcación (EGD) y fórmulas de consulta 

 

DOCUMENTO APARTADO MODIFICACIÓN INCORPORADA ORIGEN/MOTIVO 
MODIFICACIÓN 

MEMORIA 

2.9.1 Se incluyen datos de la Orden mediante la cual se aprueba la 
revisión del PES 

De oficio por el 
Organismo 

2.9.2 Se actualizan datos  relativos a la revisión del PGRI 

4.1.2.1 
Acorde a la nueva redefinición de las masas de agua 
subterránea, se recoge en rasgos geológicos una descripción 
fundamentada en el Plan GEODE 

Tabla 9 Se actualizan datos relativos a la nueva redefinición de las 
masas de agua subterránea 

Tabla 14 
Las dos columnas con datos de longitud y caudal 
transportado se fusionan en una sola que recoge al respecto 
las características mas relevantes 

Tabla 15 
Las dos columnas con datos de longitud y caudal 
transportado se fusionan en una sola que recoge al respecto 
las características mas relevantes 

4.1.5.4 Se incluye figura, tablas e información, relativas a la nueva 
delimitación y redefinición de las masas de agua subterránea. 

4.1.6.6 Se incluye figura, tabla e información, relativas a la nueva 
delimitación y redefinición de las masas de agua subterránea. 

4.2 Revisión y actualización conforme a las indicaciones del 
MITECO para la mejora del análisis de presiones e impactos 

4.3 Actualización de datos y corrección de erratas 

5 Se incluye información relativa a la apertura del periodo de 
consulta e información pública 

5.4.3.4 Se añade información relativa a las jornadas de participación 
activa realizadas 

5.4.4.4 Se incluye información sobre la publicación divulgativa 
elaborada 

5.4.4.5 Se añade información sobre las jornadas de participación 
desarrolladas 

5.4.4.6 Se añade este nuevo apartado, relativo a paneles 
informativos y folletos elaborados 

Tabla 4 Se incluye para la CA de Castilla y León el rol "análisis de 
presiones e impactos". 

Sugerida en las 
aportaciones 

4.1.2.1 Se incluyen aspectos hidrogeológicos de la demarcación a 
grandes rasgos. 

4.1.5.4 Se incluye explicación relativa a la consideración de recursos 
renovables y disponibles. 

Tabla 14 Se implementan y precisan los datos con la información 
aportada por CADASA 

Tabla 16 Se implementan y precisan los datos con la información 
aportada por CADASA 
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DOCUMENTO APARTADO MODIFICACIÓN INCORPORADA ORIGEN/MOTIVO 
MODIFICACIÓN 

4.3.1.2 y 
4.3.1.3 

Corrección de erratas en tablas conforme a la aportación de 
sugerencias por ENDESA 

Tabla 62 Se cambia la denominación del órgano competente en 
materia de tributos para la Junta de Castilla y León 

ANEJO 1 

Todos 
excepto 
1.6 y 1.9 

Se implementan y actualizan denominaciones de Organismos De oficio por el 
Organismo 

1.2 Se incluye responsabilidad correspondiente a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León  

Sugerida en las 
aportaciones 

ANEJO 2 

1.1 

En relación al comentario de la Autoridad Portuaria de 
Santander se identifica que las masas de agua superficial de 
naturaleza muy modificada también figuran como naturales. 
Se subsana la errata, eliminándolas como masas naturales  

Sugerida en las 
aportaciones 

1.1 y 1.2 Se corrigen erratas en la denominación de varias masas de 
agua superficial 

De oficio por el 
Organismo 

1.3 

Se actualiza el dato de superficie de todas las masas de agua 
subterránea conforme a la nueva delimitación, y se cambia la 
denominación y codificación de dos de ellas, acorde a la 
nueva redefinición 

ANEJO 3 Todos Revisión y actualización conforme a las indicaciones al 
respecto por el MITECO 

De oficio por el 
Organismo 

ANEJO 4 Todos Revisión y actualización conforme a las indicaciones al 
respecto por el MITECO. 

De oficio por el 
Organismo 
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Apéndice.  Documentos de propuestas, observaciones y 
sugerencias recibidas en relación con los DI del 3er Ciclo de 
Planificación Hidrológica (2021-2027) 
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Documentos de propuestas, observaciones y sugerencias 
 

Dentro del plazo de presentación de alegaciones se recibió el escrito de los siguientes 
interesados: 

 

Ayuntamiento de Ribadesella 

Universidad de Oviedo 

Junta de Castilla y León 

Fundación Nueva Cultura del Agua 

IGME (Unidad de Oviedo) 

Ecoloxistes n’Aición d’Asturies 

Endesa Generación, S.A. 

Autoridad Portuaria de Santander 

Celulosas de Asturias, S.A.U. (CEASA) 

EDP España, SAU 

Sociedad Españaola de Ornitología (SEO/BirdLife) 

Consorcio de Aguas de Asturias, S.A. (CADASA) 

 
A continuación se presenta el contenido de cada uno de los escritos recibidos. 
 
 
 
 
 



AYTO. DE RIBADESELLA

Código de Documento
OBR13I00H4

Código de Expediente
OBR/2019/97

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²376H1S1X5C6H2H550V53%»
²376H1S1X5C6H2H550V53%»376H1S1X5C6H2H550V53

INFORME DE OBRAS Y SERVICIOS

Asunto: PLANES HIDROLOGICOS

Expediente: OBR/2019/97

Por la  presente,  y con motivo de la  revisión de los Planes  Hidrológicos  vigentes,  y  visto los 

mismos considero procedente indicar:

1. COLECTOR CUEVES-RIBADESELLA,  código  1.2.2.107:  Se  encuentra  sin  ejecutar  estando 

previsto su finalización en el año 2021.

Ante la falta de todo tipo de Proyecto, etc. y siendo preciso en muchos casos la expropiación, 

considero preciso se comunique a esta Entidad el estado del mismo, dado que la administración 

encargada es la Administración General del Estado.

2. INCORPORACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN INTEGRADO 

DE  DIVERSOS  ESPACIOS  PROTEGIDOS  EN  EL  TRAMO  COSTERO  ENTRE 

RIBADESELLA Y TINAMAYOR A LA GESTIÓN HIFROLÓGICA, código 01440: Al igual que 

el caso anterior está prevista su finalización para el año 2021, no constando en este Ayuntamiento 

ningún documento al respecto, que permita valorar su ejecución y plazos.

3. INCORPORACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN INTEGRADO 

DE  LOS  ESPACIOS  PROTEGIDOS  DE  CUEVA ROSA (RIBADESELLA),  código:  01476: 

también con finalización prevista en el  año 2021, y no constando en el  Ayuntamiento ningún 

documento que permita valorar su ejecución y plazos.

4. RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  DE  LAS  MARISMAS  DEL  RÍO  SELLA:  T.M.  DE 

RIBADESELLA:  LEVANTAMIENTO  DE  CONSTRUCCION  EN  DPMT  Y  ZONA  DE 

SERVIDUMBRE,  código 1.5.014:  Se indica  que  “para el  nuevo ciclo se  han creado nuevas  

medidas por parte de las Demarcaciones de Costa que sustituyen a las no realizadas en el primer  

ciclo”, desconociendo este Ayuntamiento cuales son las nuevas medidas a considerar por parte de 

la Demarcación de Costas, por lo que se solicita se remitan a este Departamento.

Ayto. de Ribadesella   *   Plaza María Cristina,1   *   33560   *   RIBADESELLA   *   ASTURIAS   *   Tel: 985860255   *   Fax: 985857644   *  http://www.ayto-ribadesella.es



AYTO. DE RIBADESELLA

Código de Documento
OBR13I00H4

Código de Expediente
OBR/2019/97

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²376H1S1X5C6H2H550V53%»
²376H1S1X5C6H2H550V53%»376H1S1X5C6H2H550V53

5. PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE AT PARA LA REALIZACIÓN DEL DESLINDE DEL 

DPMT DEL T.M. DE RIBADESELLA: DELIMITACIÓN DEL DPTM, código 1.5.029: al igual 

que en el punto 4 se desconoce las nuevas medidas creadas por Demarcación de Costas, por lo que 

se solicita su remisión a este Departamento.

6. RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  DE  LAS  MARISMAS  DEL  RÍO  SELLA;  T.M.  DE 

RIBADESELLA:  RESTAURACIÓN  Y PROTECCIÓN  DE  MARISMAS,  código  1.5.039:  se 

repite la situación de los puntos 4 y 5, por lo que de nuevo se solicita remisión de nuevas medidas 

a considerar por Demarcación de Costas a este Departamento.

7. RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  DE  LAS  MARISMAS  DEL  RÍO  SELLA;  T.M.  DE 

RIBADESELLA:  ELIMINACIÓN  DE  INFRAESTRUCTURAS  EN  DPTM,  código  1.5.050: 

misma situación puntos 4,5 y 6 por lo que se reitera la solicitud de remisión de nuevas medidas a 

considerar por Demarcación de Costas a este Departamento.

8. Un punto y aparte merece la revisión del Proyecto de Restauración fluvial del bajo Sella,  que 

considera que no resulta necesario en la  actualidad,  lo que es claramente erróneo, por lo  que 

solicito información al respecto.

9. Por último señalar en relación a la ANULACIÓN DE COLECTOR VIEJO BAJO COLEGIO Y 

CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN RIBADESELLA, código: 1.2.2.0608, se desconoce si 

se encuentra o no ejecutado por lo que se solicita información al respecto.

A la vista de lo anterior y viendo “El resumen de la aplicación de los programas de medidas”, en el que 

se  puede  ver  para  el  año  2021  un  100%  de  las  actuaciones  propuestas,  y  estando  en  Ribadesella 

pendientes la totalidad de las mismas, se solicita actúen y valoren las demandas que Ustedes mismos 

identifican.

En Ribadesella, 

Ayto. de Ribadesella   *   Plaza María Cristina,1   *   33560   *   RIBADESELLA   *   ASTURIAS   *   Tel: 985860255   *   Fax: 985857644   *  http://www.ayto-ribadesella.es



AYTO. DE RIBADESELLA Certificación Mecánica o Sello Digital

Dependencia
OBRAS Y SERVICIOS

Código de Documento
OBR13S00HR

Código de Expediente
OBR/2019/97

Código de Verificación Electrónica (COVE)
²1E3B143X6T1A6Y5J0YQGD»
²1E3B143X6T1A6Y5J0YQGD»1E3B 143X 6T1A 6Y5J 0YQG

Código de Asiento
REGE13011S
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Asunto
TRASLADO INFORME DE OBRAS Y SERVICIOS: 
REVISION DE PLANES HIDROLÓGICOS

Destinatario
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
CANTABRICO
OFICNA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
Plaza ESPAÑA, Nº2
33071 - OVIEDO
ASTURIAS

Por la presente, y con motivo del informe emitido por la oficina de Obras y Servicios, en relación 

a la revisión de los Planes Hidrológicos, en respuesta a su escrito recibido con número de registro 1360 

y fecha 1 de marzo de 2019, doy traslado del mismo para su conocimiento y consideración al respecto, 

esperando a si mismo una respuesta.

En Ribadesella, 

Ayto. de Ribadesella   *   Plaza María Cristina,1   *   33560   *   RIBADESELLA   *   ASTURIAS   *   Tel: 985860255   *   Fax: 985857644   *  http://www.ayto-ribadesella.es



De: MARIA BEATRIZ GONZALEZ FERNANDEZ  

Enviado el: miércoles, 13 de marzo de 2019 11:11 

Para: Participación Planificación 

Asunto: direcciones correo para jornadas participación 

 

Buenos días, con motivo de las próximas jornadas de participación  

pública dentro del proceso de Planificación Hidrológica les envío varios  

contactos para que nos avisen de las próximas reuniones, ya que, por  

alguna razón, no nos llegó la invitación a esta última, (nos enteramos  

por otra vía y asistimos, dejé escrito en papel mi nombre y los  

contactos pero, por si les resulta más fácil, envío de nuevo por este  

medio). 

 

Correo general de Ecoloxistes n’Aición d’Asturies/Ecologistas en  

Acción de Asturias:  asturias@ecologistasenaccion.org 

 

  

 

 

  

 

 

 

Gracias por promover la participación y un cordial saludo. 

Beatriz González (EeA-Asturias) 
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OBSERVACIONES GENERALES DE LA FUNDACIÓN NUEVA CULTURA DEL AGUA A 

LOS DOCUMENTOS INICIALES DEL TERCER CICLO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

15 de abril de 2019 

 

1. Presentación 

El presente documento recoge un conjunto de observaciones generales de la Fundación Nueva 
Cultura del Agua a los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica, dentro del 
periodo de exposición pública establecida por la Resolución de la Dirección General del Agua por la 
que se anuncia la apertura del período de consulta e información pública de los documentos 
iniciales del proceso de planificación hidrológica (revisión de tercer ciclo) correspondientes a las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar 
y a la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental (en el ámbito de 
competencia de la Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro, 
publicada en el BOE el 19 de octubre de 2018. 

Este documento presenta un conjunto de cuestiones y propuestas que desde la Fundación Nueva 
Cultura del Agua se considera que tienen una gran importancia y cuya relevancia es general para la 
gran mayoría de demarcaciones hidrográficas. Dichas cuestiones se propone que se recojan en los 
documentos iniciales del tercer ciclo de planificación, tanto en relación con el Estudio General de la 
Demarcación (EGD) como en relación con los procesos de consulta y participación públicas de las 
diferentes demarcaciones. 

 

2. En relación con los contenidos de los Estudios Generales de Demarcación 

2.1. Acerca de la transparencia y acceso a la información 

Se debería asegurar la trazabilidad de toda la documentación, datos e información utilizada, 
poniendo a disposición de cualquier ciudadano la documentación completa que sustenta el Estudio 
General de la Demarcación y en general la planificación hidrológica del tercer ciclo en su conjunto. 
Para ello se debería otorgar acceso a todas las referencias que se mencionan en los distintos 
documentos, a través de una vía accesible a cualquier ciudadano (enlace online, documento pdf, 
etc).  

El Estudio General de la Demarcación debería incluir las fuentes documentales (enlaces a páginas 
web, documentos pdf online y otras referencias) que permitan consultar a cualquier ciudadano los 
detalles relativos al estado de las distintas masas de agua, con inclusión de todos los elementos 
requeridos por la DMA. En su caso, se deberían identificar de forma explícita los elementos 
requeridos y no evaluados.  

Como parte de las fuentes documentales y referencias que sustentan los documentos de 
planificación, cuando se utilicen modelos se deberían aportar evidencias científico-técnicas acerca 
de la adecuada utilización de estos modelos (en relación por ejemplo con el rango de condiciones 
en el que el modelo es aplicable, incertidumbre asociada a los resultados, etc.). 
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Por otra parte, para aquellos elementos para los cuales España no tenga aún determinados o 
intercalibrados los procedimientos de evaluación, se debería utilizar la información científica 
existente para una valoración de experto de tales elementos, incluyendo las referencias utilizadas y 
la identificación de la persona o personas expertas que realicen dicha evaluación, así como la 
evidencia (como estudios científicos y observaciones de campo) que los expertos hayan tenido en 
cuenta, de forma que dichas valoraciones de expertos estén sujetas a una plena transparencia. 

Igualmente el Estudio General de la Demarcación debería incluir las fuentes documentales (enlaces 
a páginas web, documentos pdf online y otras referencias)  que permitan consultar a cualquier 
ciudadano los detalles relativos sobre las concesiones de uso de agua (consuntivas y no 
consuntivas) otorgadas desde el año 2009 en cada masa de agua, con desglose anual de las mismas, 
indicando para qué uso se han asignado los recursos, y explicitando si se trata de nuevas 
concesiones o renovaciones. 

Por otra parte, cualquier dato o cifra que se utilice debería tener asociada la fuente 
correspondiente, así como el rango temporal al que se refiere dicho dato. Hay que señalar, en este 
sentido, que en el segundo ciclo de planificación la inmensa mayoría de los datos económicos que 
se han utilizado en los análisis económicos procedían de fuentes anticuadas (un estudio de 
Tragsatec de 2008, sobre datos de encuestas voluntarias recibidas en 2006 y 2007, estudio que 
además no fue aportado al público). 

2.2. Incorporación de las previsiones de los efectos del cambio climático 

Los planes del tercer ciclo deberían plantearse como planes de adaptación de la política de aguas al 
cambio climático y establecer una relación estrecha con las estrategias de adaptación (y mitigación) 
al cambio  climático (CC) en marcha. La revisión de los planes hidrológicos constituye una 
oportunidad para emprender las primeras medidas para una necesaria transición hídrica, adaptada 
a una situación de menor disponibilidad de agua y mayores exigencias de conservación de unos 
ecosistemas sometidos a un estrés acrecentado. En este sentido, el Estudio General de la 
Demarcación debería incorporar, como una parte fundamental de los diagnósticos y análisis 
prospectivos, una previsión de los efectos del cambio climático sobre el agua en la demarcación. 
Tales efectos deberían incluir, al menos, los relativos a: i) el impacto del cambio climático sobre los 
recursos disponibles; ii) la variabilidad inter e intra-anual de las precipitaciones; iii) los cambios 
esperados en las sequías en términos de intensidad, extensión espacial y frecuencia; iv) los cambios 
esperados en el riesgo de inundación derivados del aumento de los episodios de lluvias torrenciales 
y v) los efectos derivados de la subida del nivel del mar. Estos efectos deberían considerar los 
valores medios y extremos de los escenarios más probables, tanto a medio como a largo plazo 
(como mínimo, para el año 2050). La incorporación de los efectos previsibles del cambio climático 
en el Estudio General de la Demarcación fortalecerá el análisis sobre el diagnóstico en torno al 
balance entre recursos y demandas, las presiones de carácter cuantitativo y sus impactos y el 
estado de las masas. 

Igualmente se deberían evaluar las medidas de los planes de gestión de cuenca atendiendo a su 
aportación a la mitigación (o agravamiento) del cambio climático. El IPCC ha acuñado un término 
específico –maladaptación- para describir aquellas acciones que, buscando dar respuesta a 
situaciones provocadas por el cambio climático, pueden conducir a un mayor riesgo de 
consecuencias adversas relacionadas con el clima, a una mayor vulnerabilidad al CC o a una 
disminución del bienestar ahora o en el futuro.  

En el caso de la Demarcación del Guadalquivir existe preocupación por la cuantificación de los 
recursos naturales considerados, constituidos por las escorrentías totales en régimen natural 
evaluadas a partir del Modelo SIMPA (Sistema Integrado para la Modelización de la Precipitación-
Aportación) desarrollado en el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX, para el período 
1940/41-2011/12, con una aportación media anual de 8.259,93 hm3/año. Conforme al apartado 
3.5.2 de la IPH, los planes hidrológicos deben considerar un doble cálculo de balance de recursos 
hídricos; uno para la serie completa desde el año hidrológico 1940/41 y otro con la serie que se 
inicia en el año 1980/81. Aunque en la Memoria de la documentación inicial se señala que se C
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espera disponer del modelo SIMPA completo para la elaboración del Plan Hidrológico del 3º ciclo, 
de momento sólo se exponen los datos estadísticos de aportaciones en el periodo 1940/41 –
2011/12, por Zonas Hidrológicas, con el total de 8.259,93 hm3/año antes señalado. En el Estudio 
General sobre la Demarcación (Informe Resumen del artículo 5º de la DMA, marzo 2007), las 
aportaciones totales (recursos naturales) se evaluaban en 6.759 hm3/año. En el Esquema 
Provisional de Temas Importantes de primer ciclo (EPTI, julio, 2008), en 7.022 hm3/año. En la 
memoria del PHC del Guadalquivir primer ciclo (2013) se aportaba la siguiente tabla: 

Serie de Aportaciones (Hm
3
/año) 

  1980/82-2005/2006 1940/41-2005/2006 Diferencia 

Media 5.754 7.043 1.289 (18,3 %) 

Mediana 3.851 5.078 1.227 (24,16%) 

  

A la espera de concreción de los datos de la serie corta, en la actual documentación de inicio del 
tercer ciclo se da la cifra 8.259,93 hm3/año para la de serie larga. Esta cifra, que ya se maneja en el 
actual plan de segundo ciclo, es insólita: desconocida en toda la historia de la CHG y supone un 
ejercicio contrario al espíritu del principio de precaución y perjudica al trabajo de concienciación 
social realizado durante años para que la sociedad entienda la situación de estrés en la que se 
encuentra la cuenca.   

2.3. Acerca de la coherencia entre los distintos instrumentos de planificación  

El EGD menciona muy de pasada (un breve párrafo) la existencia de otros instrumentos de 
planificación especialmente relacionados, específicamente el Plan Especial frente a la Sequía (PES) y 
el Plan de Gestión del Riesgo de Inundaciones. Sin embargo, se echa en falta un diagnóstico acerca 
del grado de coherencia entre estos dos últimos planes con el Plan Hidrológico de Cuenca. El EGD 
debería realizar un análisis detallado de dicha coherencia, identificando las lagunas existentes, en 
particular entre el PES y el plan hidrológico de la demarcación, dado que los nuevos PES 
profundizan el divorcio existente entre dicho instrumento y el proceso de planificación general de 
la cuenca. En concreto, el PES debería formar parte de forma explícita y nítida del plan hidrológico 
de la demarcación y someterse al proceso general de planificación en aplicación de la DMA, tanto 
formalmente (como parte de la documentación del plan hidrológico de la demarcación) como en 
contenidos, lo que a su vez requiere una revisión profunda de los contenidos y previsiones de los 
PES recientemente aprobados. 

2.4. Acerca de la relación entre los factores determinantes, las presiones y los impactos en las 
masas de agua 

Con respecto a ciclos anteriores, los EGD realizan un esfuerzo para avanzar en el análisis de las 
masas de agua siguiendo el esquema DPSIR (Fuerzas Motrices, Presión, Estado, Impacto, 
Respuesta), análisis demandado de forma reiterada por la Comisión Europea, aplicado además a 
escala de masa de agua. Los actuales EGD avanzan de forma parcial en esta línea, con un análisis de 
la relación cuantitativa general entre las diferentes presiones y los impactos que generan. A través 
de técnicas SIG, se ha establecido la relación entre los valores cuantitativos de distintas presiones 
(por ejemplo entre la superficie agraria existente en el área de cuenca vertiente a un punto) y los 
valores cuantitativos de distintos impactos en dicho punto (por ejemplo la contaminación por 
nutrientes). Dicha relación ha permitido identificar los umbrales de las distintas presiones a partir 
de los cuales se espera la aparición de los diferentes impactos. Se trata sin duda de un avance 
importante y necesario, pero insuficiente.  

En efecto, los EGD siguen presentando carencias metodológicas a la hora de relacionar las 
actividades económicas con las presiones sobre el medio. Se echa en falta un análisis, con al menos 
el mismo nivel de detalle que el presentado por el análisis presiones-impactos en algunas 
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demarcaciones, entre las fuerzas motrices (o factores determinantes) y sus presiones. No es 
suficiente con identificar la existencia de presiones (agrarias, urbanas, etc) y su vinculación general 
con los impactos, hace falta identificar las actividades específicas generadoras de tales presiones a 
una escala espacial lo suficientemente detallada como para saber  cuáles son las actividades 
(agrarias, urbanas, industriales) generadoras de las principales presiones y por tanto de los 
principales impactos. Por ejemplo, en el caso de EGD de la demarcación del Segura, llama la 
atención que se señale la existencia de impacto por contaminación por nutrientes, por 
contaminación por sustancias preferentes y por contaminación orgánica (por bajos valores de 
oxígeno) y que, por todo ello, existe riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en el Mar 
Menor en 2021, pero no se dedica ni una sola línea a analizar las presiones y los factores 
determinantes de dichos impactos, donde destaca el regadío del Campo de Cartagena, principal 
causa de la crisis eutrófica de esta laguna costera, pese a que la situación ha merecido la redacción 
de un Plan de Vertido Cero (por parte del Ministerio), la clausura de las desalobradoras ilegales (por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Segura) y distintas iniciativas autonómicas dirigidas 
prioritariamente al sector agrario, lamentablemente aún sin aplicar (como la Ley de Medidas 
Urgentes en el sector agrario).  

De la misma forma no se analizan los factores determinantes causantes de los descensos de los 
caudales de manantiales o de los descensos en los niveles piezométricos, impacto que afecta a casi 
la mitad de las masas de agua de la demarcación. Ni siquiera se identifica si la presión por 
extracción es realizada por un uso agrario o por un uso para abastecimiento urbano. Consideramos 
fundamental que el EGD incorpore una análisis de la relación entre los factores determinantes y las 
presiones que éstos generan, con el suficiente detalle a nivel espacial, como mínimo, con el nivel de 
detalle presentado en el análisis entre las presiones y sus impactos. 

Además, siguen apreciándose carencias de diagnóstico en algunas presiones clave, como la 
extracción de aguas subterráneas. En este sentido el EGD debería incorporar un diagnóstico de las 
situaciones de descontrol generalizado en el seguimiento de los usos del agua subterránea en 
buena parte de las demarcaciones, incluyendo frecuentemente un patrón reiterado de tolerancia 
de las extracciones ilegales y posterior legalización de los usos.  

Por otra parte, llama la atención que los nuevos documentos de EGD sigan careciendo de una 
caracterización de los servicios ecosistémicos que proveen las masas de agua y de su contribución a 
la economía más allá de la estrecha óptica del mercado, así como de su papel en el sostenimiento 
de distintos sectores económicos a través de relaciones más o menos indirectas, como es el caso de 
la pesca de bajura o el mantenimiento de recursos turísticos como las playas costeras. 

El tercer ciclo de planificación debe situar en el lugar prioritario que le corresponde la protección y 
recuperación de las masas de agua como condición necesaria para la provisión de los servicios 
ecosistémicos que éstas generan. Esta protección y recuperación de las masas de agua requiere que 
los usos se mantengan en el futuro en una dimensión menor que la actual y sujetos a las 
capacidades de renovación del ciclo hidrológico. 

2.5. Acerca de la prioridad efectiva de los abastecimientos 

La garantía del abastecimiento de agua potable de la máxima calidad ha de ser una prioridad 
central en la revisión de los planes de cuenca que, además, es coherente con otros objetivos y 
medidas, como los de protección y recuperación del buen estado de las masas de agua, a los que 
refuerza, a través de la adopción de un enfoque orientado a la gestión de riesgos. Este enfoque de 
gestión de riesgos,  basado en la acción preventiva de protección de las zonas de captación, es el 
que impregna la revisión en curso de la directiva de agua potable, siguiendo recomendaciones de la 
OMS. Por ello consideramos que el EGD debería incorporar un diagnóstico sobre el grado de 
prioridad que de forma efectiva se otorga al abastecimiento urbano atendiendo a: 

i) el grado de cumplimiento del derecho humano al agua y al abastecimiento, a través de 
indicadores como el nº de episodios de corte de suministro de agua realizados por razones 
de vulnerabilidad socioeconómica; 
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ii) el grado de asignación de las aguas de mayor calidad al abastecimiento humano, con el 
fin de mejorar su calidad organoléptica y minimizar las necesidades de tratamiento, lo que 
a su vez se traduce en menores costes energéticos y económicos, menor vertido al medio 
de productos químicos y mayor calidad desde el punto de vista de la salud humana; 

iii) la proporción de fuentes de suministro de abastecimiento urbano que cuentan con 
protección de las áreas de captación, en aplicación del artículo 7 de la Directiva Marco del 
Agua; 

iV) la existencia de episodios y situaciones de precariedad en el suministro de agua potable 
debidos a la contaminación de las fuentes de captación o al agotamiento de las mismas; 

v) los casos en los que por problemas de contaminación de las fuentes de captación haya 
sido necesario sustituir las fuentes por otras más lejanas o hayan sido necesarias nuevas 
infraestructuras. En este caso, el diagnóstico debería analizar en qué medida se han 
priorizado las medidas de recuperación de las masas de agua contaminadas frente a las 
medidas que proponen nuevas fuentes de agua para esos abastecimientos, teniendo en 
cuenta que llevar agua de otras fuentes de mejor calidad supone afecciones a otras 
poblaciones y territorios, además de un mayor coste económico y ambiental. 

vi) en tales casos, la repercusión de costes efectuada y el grado en que se ha aplicado el 
principio “quien contamina paga” a los responsables de dicha contaminación de las fuentes 
de captación. 

2.6. En relación con la eficacia de las medidas adoptadas en el plan del segundo ciclo 

El Estudio General de la Demarcación debería incorporar también una valoración de la eficacia de 
las medidas puestas en marcha como parte del plan del segundo ciclo para reducir las principales 
presiones y sus impactos, lo que requiere actuar sobre los factores determinantes, dado que la 
reducción duradera de las presiones sobre las masas de agua sólo es posible mediante la actuación 
sobre los sectores que las generan.  

La valoración de las medidas debería considerar muy especialmente su eficacia adaptativa frente al 
cambio climático. La adaptación de los diversos sectores al cambio climático, muy especialmente la 
reconversión del sector agrario –el mayor usuario de agua- a nuevos modelos productivos 
compatibles con la menor disponibilidad de caudales y la necesidad de reducción del uso de 
fertilizantes y agrotóxicos es imprescindible para alcanzar los objetivos de la DMA. La panoplia de 
alternativas e instrumentos propuestos es amplia y variada, conteniendo medidas que van desde la 
retirada de tierras en riego para su cultivo en secano, con la posibilidad de riegos de apoyo, a la 
introducción de técnicas de riego deficitario (con gran reducción del consumo de agua y pequeñas 
mermas de la producción o al incremento de la eficiencia en el uso del agua, pasando por la 
sustitución de las variedades actuales por otras menos demandantes de agua o por otro tipo de 
cultivos. Otros sectores, como el eléctrico o el turístico, son también altamente vulnerables a los 
efectos del cambio climático y deberán desarrollar estrategias de adaptación sectorial coherentes 
con la planificación hidrológica. En ambos casos, aunque por motivos diferentes, hay que prestar 
especial atención a las presiones hidromorfológicas. En el primero, por la necesidad de restaurar la 
continuidad fluvial, ahora interrumpida por presas y azudes; en el caso del turismo de playa, 
porque el cambio climático y el incremento del nivel del mar asociado al mismo, alteran las 
condiciones morfológicas de las masas de agua litorales, alterando la línea de costa y amenazando 
la propia existencia de las playas.  

2.7. En relación con los caudales ecológicos 

El informe de la Comisión Europea acerca de los planes hidrológicos españoles del segundo ciclo, 
dado a conocer en febrero de 2018, evidencia la manifiesta insuficiencia de los caudales ecológicos 
establecidos y demanda acciones para una mejora sustancial de los mismos. Muy poco tiempo 
después, diversas sentencias del Tribunal Supremo establecen la necesidad de que los planes 
hidrológicos de las demarcaciones establezcan un régimen de caudales ecológicos adecuado en C
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todas las masas fluviales y que incorpore los cinco componentes de dicho régimen: caudales 
máximos, mínimos, variabilidad estacional, crecidas y tasas de cambio.  

El EGD no incluye un diagnóstico específico acerca de la situación de los caudales ecológicos en la 
demarcación, lo que resulta sorprendente ya que constituye uno de los temas clave y piedra 
angular para la recuperación de las masas fluviales y para alcanzar y mantener su buen estado 
ecológico. Debería por tanto incorporarse en el EGD un análisis de la situación de los caudales 
ecológicos en cuanto al grado de cumplimiento y en cuanto a su efectividad para alcanzar y 
mantener los objetivos ambientales, a la luz de la evaluación realizada por la Comisión y de las 
sentencias recientes del Tribunal Supremo en esta materia. 

2.8. En relación con las masas situadas en espacios protegidos 

Se debería incorporar la información disponible, de carácter tanto directo como indirecto (por 
ejemplo, estudios científicos) acerca de los requerimientos hídricos necesarios para mantener un 
estado de conservación favorable de las especies y hábitats de los espacios protegidos. Si dichos 
requerimientos hídricos no han sido establecidos, las autoridades competentes en materia de agua 
y de medio ambiente deberían estimar tales requerimientos, sobre la base de la información 
científica disponible, aplicando el principio de precaución. En el EGD debería incorporarse un 
diagnóstico, como mínimo, acerca de la información disponible, acerca de si dichos requerimientos 
hídricos han sido establecidos o no por parte de las autoridades ambientales, y cómo se pretende 
abordar dicha cuestión 

2.9. En relación con el análisis económico del agua 

En el análisis económico del agua se debe mejorar la definición y la metodología de cálculo de los 
costes, eliminando subterfugios frecuentemente utilizados hasta la fecha para minorar la 
estimación de los mismos (excluyendo en el cómputo, por ejemplo, los llamados autoservicios, 
servicios de bien público, etc.) o para limitar su repercusión (por ejemplo a través de la fórmula de 
cálculo del canon de regulación). 

El EDS debería incluir un diagnóstico del grado de aplicación del principio quien contamina paga 
como parte de la recuperación de los costes ambientales generado por las distintas actividades 
económicas, incluyendo el caso de la contaminación por nutrientes y plaguicidas ocasionados por la 
agricultura. Hay que indicar, en este sentido, la existencia de una aplicación muy desigual de este 
principio, por ejemplo entre los usuarios urbanos y los agrarios: frecuentemente los usuarios 
urbanos pagan injustamente de forma doble: por la contaminación que ellos generan (costes del 
tratamiento y depuración de las aguas residuales) y por la contaminación que genera el sector 
agrario, que repercute en los costes del abastecimiento urbano tratamientos para potabilización 
más costosos e infraestructuras de captación y transporte más grandes y costosas, ante la 
imposibilidad de utilizar para uso humano fuentes cercanas contaminadas.  

Por otra parte, en relación con los costes ambientales hay que recordar que tales costes 
trascienden la política de precios y la recuperación de costes, en la medida que sólo son 
monetizables –y, por tanto, repercutibles vía precios- de manera parcial. Por ello los costes 
ambientales no monetizables y particularmente la pérdida de servicios ecosistémicos deberían ser 
también explícitamente considerados. 

Los análisis de los usos del agua revisados son insuficientes y no se adecuan a las funciones 
asignadas a este tipo de análisis en la DMA. A pesar de la referencia inicial a las exigencias del 
artículo 42 del RPH, presente en todos los documentos consultados, lo cierto es que en ninguno de 
los casos estudiados se presentan datos respecto a la productividad del agua. Es decir que, en 
términos generales, no se establece relación alguna entre la dimensión económica de los usos y su 
dimensión biofísica, sea ésta en términos de extracción, de vertido o -menos aún- de otro tipo de 
afecciones a los ecosistemas o a los servicios que estos prestan. Sin embargo, para elaborar un 
programa de medidas eficaz y coherente es necesario integrar los análisis económicos de los usos 
con las presiones y su impacto sobre el estado del medio. 
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Por otra parte, hay aspectos manifiestamente mejorables que se repiten en los documentos de las 
diversas confederaciones. Como ejemplo, el epígrafe dedicado al sistema agroalimentario y la tabla 
correspondiente al VAB por fases del mismo, que se reproduce sin variaciones en todas las 
demarcaciones analizadas, sin desagregación territorial por demarcaciones. La tabla, por otro lado, 
no permite conocer la parte de producción agraria de importación que es transformada por la 
industria agroalimentaria.  

En algunos casos, los datos necesitan actualización. Por ejemplo, en la demarcación del Júcar, los 
datos relativos a la ganadería son de hace una década (2009), en un momento en el que la 
preocupación social por las consecuencias ambientales (purines) de la burbuja porcina es notable 
en numerosas zonas de esta demarcación. A este respecto hay que señalar que la ausencia de 
previsiones de evolución futura impide la adopción de medidas preventivas para limitar los 
impactos de las actividades productivas.  

 

3. En relación con los procesos de Consulta y Participación Pública 

En el segundo ciclo de planificación la participación pública se redujo de forma muy significativa 
respecto al primer ciclo de planificación. Uno de los factores decisivos que contribuyeron a ello fue  
que la gran mayoría de actores sociales percibieron que el esfuerzo por participar prácticamente no 
había tenido resultados tangibles en la forma de cambios concretos de calado en el plan 
hidrológico. Distintos estudios1 han mostrado una decepción generalizada por la escasa utilidad de 
la participación, teniendo en cuenta el significativo coste de dicha participación para una gran 
mayoría de actores sociales, en términos de tiempo dedicado, asistencia a reuniones en horarios 
muy poco compatibles con los laborales, costes de desplazamiento, etc. Esta decepción actuó  
como un claro factor disuasorio que redujo de forma drástica la participación en el segundo ciclo.  

Sin embargo, la participación es una pieza clave de la arquitectura de la nueva política del agua y de 
su calidad depende también la de los planes hidrológicos, además de ser fundamental para la 
gobernanza del agua en general. Es necesario un cambio sustancial en la forma de percibir la 
participación, desde considerarla un trámite más en aplicación de la DMA, a una nueva forma de 
configurar la planificación, gestión y toma de decisiones en materia de aguas que, entre otros 
beneficios, incluye los siguientes: 

● La mejora de los diagnósticos en relación con la identificación de los problemas 
clave y los rangos de posibles soluciones y propuestas. 

                                                 

1
Ver por ejemplo:  Ballester, A. y La Calle, A. (2015): Gobernanza del agua. Participación pública en la 

Planificación Hidrológica, Cuadernos prácticos, Observatorio de Políticas de Agua (OPPA), Fundación Nueva 
Cultura del Agua, Zaragoza.  
Espluga, J.; Ballester, A.; Hernández-Mora, N. and Subirats, J. (2011): Participación pública e inercia 
institucional en la gestión del agua en España, Revista de Estudios e Investigaciones Sociales 134 (April-June 
2011): 3-26.   
Parés, M.; Brugué, Q.; Espluga, J.; Miralles, J. and Ballester, A. 2015. Strengths and weaknesses of deliberation 
on river basin management planning: Analysing the Water Framework Directive Implementation in Catalonia 
(Spain). Environmental Policy and Governance 25(2): 97-110. 
Del Moral, L. (2017): “Participación: balance de aplicación de la Directiva Marco del Agua y demandas 
actuales de los agentes sociales”, en EMBID IRUJO, A. (dir.), El futuro de los organismos de cuenca, Thomson 
Reuters/Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), pp. 175-196.  
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● La oportunidad para la construcción de visiones más consensuadas entre las 
diferentes partes interesadas, a través de la construcción de diagnósticos 
compartidos y de la identificación de posibles soluciones a problemas concretos 
que, eventualmente, podrían suscitar ciertos acuerdos. 

● Una mayor responsabilidad compartida y por tanto una mayor implicación entre 
todas las partes interesadas en relación con los objetivos a alcanzar y el modo en 
que se han de repartir los costes y los beneficios de las medidas a aplicar. 

● La difusión y la pedagogía social, en torno a las concepciones y objetivos que deben 
orientar la gestión del agua de acuerdo con el marco legal vigente. Los procesos de 
participación no son experiencias abiertas a lo que los agentes sociales, y menos los 
poderosos grupos de presión tradicionalmente constituidos,  demanden sin más, 
sino procesos en los que las autoridades competentes deben impulsar el avance 
colectivo  hacia el buen estado y la gestión sostenible de las masas de agua. 

Por todo ello se debe mejorar la participación de las partes interesadas y el público en general en la 
planificación, tal como prevé la DMA en su artículo 14, con el fin de obtener los máximos resultados 
esperables de los procesos participativos. Sin embargo, el proceso de participación previsto en los 
documentos iniciales del tercer ciclo sigue siendo básicamente continuista y poco ambicioso. A 
continuación se presentan las principales carencias detectadas. 

3.1. Principales carencias del proceso participativo propuesto 

3.1.1. Pobreza del marco conceptual y metodológico 

El marco conceptual y metodológico con el que se presenta el proceso participativo propuesto 
contiene notables carencias. Por ejemplo, la descripción de las motivaciones a priori de las partes 
interesadas es bastante estrecha, al considerar que esas motivaciones son, bien de tipo económico 
(beneficios y perjuicios económicos directos para la parte interesada, de uso (cambio en el uso del 
recurso o del ecosistema) de competencia (administraciones públicas) o de proximidad. No queda 
claro dónde quedan otras motivaciones como la defensa del interés público (en la conservación de 
la biodiversidad acuática y los patrimonios y paisajes del agua o en la garantía de la prioridad del 
abastecimiento urbano, por ejemplo) o la defensa de usos no económicos de agua, como los 
recreativos y culturales, por ejemplo. 

De la misma forma, se realiza una identificación de niveles de implicación en el proceso participativo 
confusa y poco afortunada, donde se distingue supuestamente al participante activo con intereses, 
que realiza recomendaciones pero la decisión final no recae en dicho participante; al especialista, 
que aporta conocimiento e influye directamente en el proceso, pero sólo participa cuando se 
solicita su conocimiento y al observador, que opina en actos públicos o por escrito pero no participa 
de forma directa en el proceso. Estas categorías son enormemente confusas, incluyendo 
obviedades (por ejemplo, que en ningún grado de participación la decisión final recae en los 
participantes o que por definición todas las partes interesadas son actores con intereses) y 
características compartidas por todos estos supuestos niveles de participación (por ejemplo, un 
participante puede pertenecer a varias categorías, como  participante activo y especialista, 
participante activo y  observador, etc). 

Otra muestra de las carencias conceptuales se refiere a la consideración, dentro de las mesas 
sectoriales, de la denominada “Mesa ambiental e I+D+I”. Dos hipótesis podrían explicar la 
configuración de esta mesa: 1ª) se considera que no hace falta I+D+i en la mesa agraria y 
socioeconómica ni en la mesa de abastecimiento ni en la de aguas costeras o bien 2º) se considera 
que el conocimiento y la investigación constituyen una parte interesada más como cualquier otra y 
particularmente afín a los intereses ambientales.  Ambas asunciones son profundamente 
incorrectas y muestran el desconocimiento de lo que realmente se ha de entender por parte 
interesada y del papel que ha de jugar el conocimiento y la investigación en el conjunto de la 
planificación y gestión del agua. 
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Quizá uno de los errores conceptuales y metodológicos más importantes se refiere a la existencia 
de cierta confusión entre lo que se entiende por consulta y lo que realmente constituye una 
participación activa. Si bien entre los objetivos de la participación activa se menciona el de analizar 
y solventar las diferencias entre las partes interesadas, cuando se describe la función de las mesas 
sectoriales y territoriales dicho objetivo desaparece y se señala que, además de fomentar la 
consulta pública (elaboración de alegaciones por escrito a los documentos en exposición pública), 
servirán para recoger las sugerencias y aportaciones de los integrantes de la mesa, es decir, en 
realidad se utilizan como otro instrumento de consulta, en este caso de carácter presencial, pero no 
llega a constituir un espacio de participación activa real, en el que los participantes tengan la 
posibilidad de deliberar con otras partes interesadas y, eventualmente, alcanzar posibles acuerdos, 
incluso con soluciones innovadoras o diferentes  a las inicialmente planteadas por el organismo de 
cuenca. Un proceso de participación activa requiere una serie de condiciones en términos de 
objetivos, metodología, alcance y desarrollo del proceso, que de ninguna manera es asimilable a 
una consulta presencial, como parece entenderse en la gran mayoría de procesos participativos que 
se pretenden poner en marcha. 

Lo anterior es sólo una pequeña muestra de las insuficiencias conceptuales y metodológicas del 
marco que sustenta el proceso participativo propuesta y que revela la necesidad de que dicho 
proceso participativo sea reformulado de forma sustancial y elaborado con la ayuda de 
especialistas en materia de participación pública y gobernanza. 

3.1.2. Participación poco estructurada y desconectada de los órganos de participación formal 

El proceso de participación que se propone no tiene definidos ni establecidos elementos básicos de 
cualquier proceso de participación activa, como son:  

● Las condiciones de contorno del proceso participativo (sobre qué se participa, qué está 
abierto a discusión y qué no, cuáles son las alternativas en juego...) 

● La composición de los espacios participativos (partes interesadas presentes, mecanismos 
para garantizar una representación y participación adecuadas de todas las partes 
interesadas en igualdad de condiciones...) 

● Los procedimientos para la discusión, deliberación y eventual elaboración de acuerdos 

● El alcance de los resultados de la participación y, en su caso, de los eventuales acuerdos 
que pudieran emerger 

● Los vínculos formales entre tales resultados y el proceso de elaboración del plan 
hidrológico 

● Los vínculos entre el proceso de participación activa y los órganos formales de participación 
de la demarcación, en particular con el Consejo del Agua y su Comisión de Planificación. 

3.1.3. Falta de apoyo a la participación 

La participación de las partes interesadas debe regirse, entre otros, por los principios de igualdad 
de oportunidad y equidad de trato en relación con los beneficios y costes de dicha participación. Sin 
embargo, para aplicar tales principios hay que partir de una realidad: las partes interesadas no  
tienen todas la misma capacidad en cuanto a recursos económicos, técnicos y humanos disponibles 
para invertir en dicha participación. Como resultado, las partes interesadas con más capacidad, 
como el sector agrario o el hidroeléctrico, pueden invertir mayores recursos a dicha participación 
en forma de personal y tiempo dedicado (por ejemplo para asistir a reuniones en horario laboral y 
para dedicar tiempo y personal técnico al análisis de la documentación y a la elaboración de 
propuestas y alternativas), costes de desplazamiento, etc. Frente a ello, otras partes interesadas, 
como las asociaciones u otras organizaciones pequeñas de la sociedad civil, disponen de muchos 
menos recursos, lo que limita su capacidad para participar y desde luego impide que dicha 
participación se realice en igualdad de condiciones. 
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A pesar de esta constatación, obvia por otra parte, el proceso de participación propuesto no hace la 
menor alusión a esta realidad ni prevé apoyar económicamente la participación de las partes 
interesadas con menores capacidades. De hecho, persisten elementos que denotan una falta de 
sensibilidad hacia esta importante cuestión, como es la de programar reuniones participativas 
(como las que están teniendo lugar ya en las distintas demarcaciones) en horario de mañana, que 
favorece la presencia de las administraciones públicas y de las grandes organizaciones (dado que 
cuentan con personal propio remunerado disponible para ello) y limita la participación de 
asociaciones y otras entidades pequeñas, que obviamente no cuentan con personal propio 
remunerado. 

Para afrontar tales carencias, se propone  implementar de forma urgente y al menos de cara al 
proceso de participación en torno al Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI) y siguientes 
fases del proceso de planificación del tercer ciclo, un conjunto de mejoras que se presentan a 
continuación. 

3.2 Propuestas de mejora del proceso de participación pública 

● Los procesos de participación activa deberían estar normados y con un claro encaje 
administrativo y jurídico, que dé respaldo al proceso de participación y establezca sus 
bases, incluyendo su alcance, objetivos específicos, condiciones de contorno, 
procedimientos internos y el modo específico en que sus resultados alimentarán el proceso 
de planificación. Por ejemplo, si en el seno del proceso de participación activa se llega a un 
eventual acuerdo, el cual es validado de acuerdo con el procedimiento que se establezca, 
tal acuerdo debería incorporarse en el proceso de planificación y en caso de que no se 
incorpore, el organismo de cuenca debería justificar muy detalladamente las razones 
jurídicas o de peso equivalente que impiden dicha incorporación. Esta es la única forma de 
que la ciudadanía perciba con claridad los beneficios de la participación, unos beneficios 
que redundan igualmente en: i) la mejora de los planes; ii) la reducción de los conflictos; iii) 
el compromiso de todas las partes interesadas con los objetivos a alcanzar y iv) la 
corresponsabilidad de todos los sectores con un reparto equitativo de los beneficios y de 
los costes de las medidas a aplicar.  

● De la misma forma, debería clarificarse la coordinación y encaje que se va a establecer 
entre los procesos de participación activa y los órganos de participación formal, 
específicamente el Consejo del Agua y su Comisión de planificación. 

● Sería necesario pasar del actual modelo de mesas sectoriales (mesa agraria, mesa urbana, 
mesa ambiental...) a un modelo de mesas temáticas de carácter inter-sectorial, con 
presencia del mayor rango posible de partes interesadas, en torno a distintos temas y 
problemas importantes. Por ejemplo, en el marco de la participación activa de los EPTI, 
deberían establecerse mesas temáticas en torno a temas o grupos de temas importantes, 
en las que analizar el problema desde los distintos ángulos y puntos de vista. Ésta es la 
única manera de que sea realmente posible deliberar, establecer diagnósticos de consenso, 
discutir las distintas alternativas y soluciones disponibles, negociar y eventualmente llegar a 
potenciales acuerdos parciales sobre algunos de los problemas planteados. Sin este 
carácter intersectorial, uno de los objetivos clave de la participación, como es mejorar la 
gobernanza, no puede ser alcanzado. Por ejemplo, podría ocurrir que para algunos temas 
concretos se llegue a un acuerdo entre organizaciones ambientalistas y agrarias en torno a 
una solución diferente a la adoptada por el organismo de cuenca. Esta posibilidad es muy 
poco factible con el actual modelo de mesas sectoriales, las cuales sirven para que cada 
sector se escuche a sí mismo y maximice sus demandas sectoriales, lo que contribuye a 
enquistar posiciones entre públicos afines y además supone mantener una relación 
exclusivamente bilateral entre cada uno de estos sectores y el organismo de cuenca, lo que 
en la práctica debilita la capacidad de influencia de la participación pública en la toma de 
decisiones. 
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● Es imprescindible destinar suficientes recursos económicos al proceso de participación, así 
como contar con personal técnico altamente cualificado en participación pública, de forma 
que el proceso sea conducido de forma profesional de la mano de los expertos adecuados.   
Los procesos de participación pública están considerablemente infrafinanciados, en 
comparación con los beneficios que aporta y en comparación también con cualquier otro 
coste de los considerados en la planificación o en la implementación de las medidas 
previstas. Contar con un equipo profesional con elevada cualificación y con suficiente 
personal técnico debería permitir, entre otras cuestiones, que las partes interesadas en el 
proceso de participación activa cuenten con apoyo técnico en la participación, en la forma 
de relatores, secretaría, gestión de la documentación, etc. 

● Es necesario dedicar recursos técnicos y económicos para apoyar la participación, sobre 
todo de las partes interesadas con menos capacidades, como muchas asociaciones y 
entidades de la sociedad civil de pequeño tamaño. Este apoyo debería traducirse, como 
mínimo, en la celebración de reuniones en horarios de tarde, compatibles con la jornada 
laboral habitual y en el pago de los costes de desplazamiento y otros posibles costes 
asociados al ejercicio de la participación. El objetivo de todo ello es conseguir que participar 
deje de constituir una misión heroica. 

● Es importante también que los actos en los que se materialice el proceso (consultas, 
reuniones, talleres, etc. ) se distribuyan  adecuadamente en el territorio de la Demarcación, 
no tanto con criterios administrativos, sino con criterios de dar respuesta  a las demandas 
reales del tejido social sensibilizado por el estado de las aguas. En ese sentido, en el 
Guadalquivir ya se ha planteado en el acto de presentación de los documentos iniciales y 
en diversos contactos con la presidencia y la OPH la necesidad llevar la participación activa 
a territorios de alta significación y representatividad de problemas y alternativas, como 
Sierra Mágina, Guadiana Menor, Subbética de Córdoba, subcuenca del Guadaira, corona 
forestal de Doñana, etc. 
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consulta previstas para asegurar una adecuada participación de los ciudadanos. Tras un periodo de 
consulta  de 6 meses3  dichos documentos se concretarán en los Documentos iniciales consolidados de 
las Demarcaciones Hidrográficos.” 
1 Incluir enlace a un sitio dónde se explique el proceso de participación (fechas, formas de participación, enlaces, 
etc) 
2 Incluir enlace a la descarga de los documentos.  
3 Indicar fechas. 

En lo que se refiere a la difusión de las jornadas de participación se recomienda incluir redes sociales 
como twitter, Facebook, etc. con la finalidad de llegar al público. También se sugiere que se realicen 
charlas divulgativas enfocadas a los sectores más jóvenes de la población.  

Por otra parte, en el folleto divulgativo “Documentos Iniciales. Tercer ciclo de planificación hidrológica. 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental” se echa en falta que la figura de la página 5 
“Proceso de Planificación Hidrológica” sea acompañada de una tabla en la que se muestren las fechas, 
ya que resulta algo confusa.  

Por último, se considera interesante que el Instituto Geológico y Minero de España pudiera participar 
como Especialista (según figura en el apartado 5.4.3.2) ya que puede aportar experiencia y 
conocimiento en lo que respecta a la geología e hidrogeología de la Demarcación, así como en otros 
aspectos relacionados con la Planificación Hidrológica y su seguimiento. 

 

 




















































































































































